
ANO CCXII.— NUM. 333. SÁBADO 29 NOVIEMBRE DE 1873. Tomo IV.—Pág. 563

DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO DEL 

GENERAL EN JEFE DEL EJERCITO DE VALENCIA EN EL DIA 

. DE AYER. •

Son las siete de la mañana. Suspendidas das hostilidades 
por cuatro horas, el Almirante italiano me manifestó que ba
ria, entrar en el puerto un buque de su nación para verificar 
con más prontitud Ja salida de las ¡persppas pacíficas. Al ser 
de día, nuestras baterías han avivado el fu ego, siendo contes
tadas activamente por la plaza y sús bastillos. La noche se ha 
aprovechado para recomponer los desperfectos de las baterías.

Son las,doce del dja. Continúa el fuego. La plaza lo hace 
hqy más, nptrido que ayer.

Son las seis de la tarde. Ha continuado el fuego; el de la 
plaza menos vivo que en las primeras horas de la mañana, 
pero sostenido. En la población varios incendios producidos 
al "estallar los proyectiles. Se me asegura que han sido sa
queadas varias casas. El Gobernador de San Julián ha muerto 
á consecuencia de haber reventado una pieza. Estoy muy sa
tisfecho de la decisión y buena voluntad con que trabajan to
das,las clases de este ejército. Desde mi último parto hemos 
tenido un sargeñto y cinco artilleros heridos y seis contusos.

A las nueve de la noche. El Almirante italiano ha solici
tado una nueva suspensión do hostilidades por no considerar 
suficiente la de anoche, y con gran sentimiento mió le he con
testado serme imposible acceder á su petición por tener la  
convicción de que es tas . treguas son muy. perjudiciales ¿ las 
operaciones del sitio y que redundan en beneficio de los sitia
dos, confirmándolo las noticias que he recibido de, que han 
aprovechado la de anoche para municionarse y proveerse de 
víveres.

Esta negativa ha merecido la completa aprobación del Go
bierno, spgun.se lía comunicado al General en Jefe en despacho 
de las -10 y 4o de la noche, que dice así: ; ; ::

«Ha hecho V. E. perfectamente en negarse á nueva sus
pensión de hostilidades. Nada de treguas ni de actos que pue
dan ser provechosos al enemigo.» , .

EXTRACTO DE LOS DESPACHdS ,RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO 

HASTA LA MADRUGADA DE HOY REFERENTES Á LA INSURRECCION 

CARLISTA.

Castilla  la  T i e j a . —El^Capitán general participa, con 
referencia al Gobernador m ilita r’ele. León, que á las tres de la 
tarde del dia 96, y después de nueve‘hopas de persecución, fue 
alcanzada la ) facción Rosas , Santa * OÍaray b a ld é s , Maudin y 
Adolfo, , fuertei de 160 hombres, en término de Rio Aller y Pe- 
ñon a de la Hoz donde se hallaba atrincherada, á cuya hora se 
rompió el fuego por ámbas,partes terminando de noche, y ha
biendo tenido el enemigo tres muertos vistos y algunos heridos.

' I \  ' d Ld : I ' '
V a le a a e ia  —El iPapitan general participa desde Ares del 

Maestre, con,fecha 96,,lq,siguiente: «-Las facciones del Maes
trazgo reunidas y mandadas, por Cucala, Valles, Segarra y 
otros éabecillas, parapetadas en las cási inaccesibles alturas 
que desde Villar de Canes á Ares del Maestre se extienden por 
derecha é izquierda de la : Rambla de Ares, presentaron com
bate ayer con objeto de) iMpétiirme el paso por el Desfiladero, 
y- por lo tanto mi marcha á More 11 a.

. Atacados con energía y sin pérdida de momento fué el ene
migo desalojado sucesivamente de todas sus posiciones, en las 
que hizo una tenaz resistencia, hasta que entrada la noche, y 
después de seis horas de un rudo combate, se dispersó comple
tamente, dejando el campo por nuestro y la villa de Ares en 
nuestro poder. Las tropas camparon en las posiciones enemi
gas y esfa mañana se ha concentrado en Ares la división. Las 
tropas han rivalizado en intrepidez y arrojo, y la artillería ha 
rayado á gran altura con sus acertados disparos, que han cau
sado numerosas bajas al enemigo.

Me ocupo en recoger datos para detallar este importante 
hecho de,armas que ha- producido la dispersión de las faccio
nes, y q tieá juzgar por la deserción que se nota y por las so
licitudes de indulto, ha de ser de trascendentales consecuen
cias para el bien de la patria y el triunfo de la libertad.»

EL mismo Capitán general, en telegrama fechado en More
na el,97, dice lo siguiente:

«He entrado esta noche en la plaza con las fuerzas de mi 
mando, después de haber vencido y arrollado, como dije á V. E. 
en mi telegrama de ayer, á las facciones del Maestrazgo reuni
das en las montañas del valle de Ares.

A la victoria conseguida he podido unir la satisfacción de 
haber salvado a esta plaza de la angustiosa situación en que 
se encontraba, y del inminente peligro en que durante tantos 

las ha estado. La guarnición , que so ha conducido con una 
ignidad y entereza admirables, ha recibido con inmenso iú -  
i o el socorro; la población ha iluminado y las campanas se 

han echado a vuelo: me complazco en manifestarlo á V. E. ín- 
tenn por correo puedo darle cuenta detallada.»

PODES EJECUTIVO DE L A  REPUBLICA
MINISTERIO DE G R A C IA  Y JU S T IC IA

DECRETOS.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Bráuiia Vera pidiendo se indulte á  su es
poso Honorio Amat y Amat de la pena de 36 meses de 
prisión correccional y accesorias que le fué impuesta por 
la Audiencia de Valencia en causa sobre disparo de arma 
de fuego:

Considerando que el procesado cometió el hecho puni
ble eñ el acto de una acalorada disputa con el ofendido, y 
que ha observado buena conducta antes y después de la 
condena:

Considerando que tiene dos hijos de uno y cinco años 
respectivamente, los cuales no cuentan con más medios 
de subsistencia que los que su padre ó la caridad-publica 
pueda proporcionarles: ' -

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto; , :

; ELGaMerno de la ¡República, de acuerdo con el dicta
men de la Sala sentenciadora y el de la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, decreta la re
baja de la tercera parte de la pena impuesta á Honorio 
Amat y Amat en:causa: sobre el mencionado delito.

Madrid catorce de;Noviembre de mil ochocientos se
tenta y tres.

ELPrésidente del Gobierno de la República, 
Em ilio Cautelar.

SI Ministro de Gracia y  Justicia, 
uáis? ti el Rio Ramos.

Vista la exposición que en cumplimiento de lo dis
puesto en el último párrafo del art. 9.° del Código penal 
eleva la Sala de lo criminal de la Audiencia de Oviedo 
proponiendo se reduzca á cuatro años de presidio la de 14? 
años, ocho meses y un dia de cadena impuesta á  Vicente 
Alvarez Pasaron, y á  seis meses de arrestóla jáíe dos años,

■ } i  i A rfr • : >YV . - 7
10 meses y un dia impuesta a Ju^n Ljlodriguez en causa 
sobre falsificación: ; m

Visto el informe de la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, de acuerdo con lo propues
to por la Sala sentenciadora:

Considerando que el Alvarez no debió cometer la fal
sedad movido por el más pequeño interés y que tampoco 
obró con refinada malicia, obedeciendo á  una simple con
descendencia y que la referida falsedad no ha inferido 
perjuicios importantes:

Considerando.que en el caso presente son notablemen
te excesivas las penas señaladas por la ley y que han sido 
impuestas á Vicente Alvarez y Juan Rodríguez:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto; '

El Gobierno de la República decreta la reducción á  dos 
años de presidio correccional y seis meses de arresto de 
las penas que les fueron impuestas á  Vicente Alvarez Pa
saron y Juan Rodríguez Cadavedo en causa sobre el men
cionado delito.

‘ Madrid veinte de Noviembre de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Emilio Castefiar.

El Ministro de Gracia y Justicia,
ILiai® <Sei Rio Ramo®.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Donato Basilio Vicente pidiendo se indulte

á su hijo Pedro Vicente Mariscal de la pena de 13 años de 
reclusión que le fué impuesta por la Audiencia de Madrid 
en causa sobre homicidio:

Considerando las circunstancias que mediaron en la 
comisión del delito, el largo tiempo de prisión preventiva 
sufrida por el penado y la buena conducta observada por 
el mismo después de la ejecutoria:

Considerando que el delito se cometió más bien por el 
arrebato y obcecación que debió producir en el reo la pro
vocación del m uerto , que por gran perversidad de co
razón :

Considerando que el penado carece de antecedentes pe
nales, que en la causa no hubo parte actora y que el in
dulto no perjudica el derecho de tercero :

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

El Gobierno de la República, oido el dictamen de la 
Sala sentenciadora y de acuerdo con lo propuesto por la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo ,de Es
tado, decreta la ¿oncesion de indulto de la mitad de la pena 
impuesta á Pedro Vicente Mariscal en causa sobre el men
cionado delito.

Madrid veintidós de Noviembre de mil ochocientos se
tenta, y.tres.

- - El Presidente del Gobierno de la República,
Em ilio Castelar*

El Ministro de Gracia y Justicia, 
liul® <Iel Rio Ramos.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

DECRETO.
En vista del expediente instruido en el Ministerio de 

la Gobernación para exceptuar de las solemnidades de su
basta los gastos extraordinarios y de instalación que se 
consideran indispensables para el establecimiento en esta 
capital del cuerpo de policía gubernativa y judicial en la 
forma que determina el decreto de 99 de Octubre último, 
cuyos gastos, según el presupuesto formado por el Gober
nador civil de la provincia, ascienden á la suma de 43.400 
pesetas, para el cual existe crédito suficiente en el gene
ral del Estado-

Considerando la urgente necesidad de establecer el ser
vicio de Vigilancia según las bases de dicho decreto; oido 
el parecer de la Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, según dispone el último párrafo del ar
tículo 10 del decreto de 97 de Febrero de 1859, y de con
formidad con el expresado dictámen,

El Gobierno de la República, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, autoriza al Gobernador de la provincia 
de Madrid para que pueda adquirir el moviliario indis
pensable para el servicio de que se trata según el presu
puesto formado por el mismo, así como la reforma de los 
uniformes y compra de prendas de vestuario que el mismo 
presupuesto expresa, todo con arreglo al citado decreto 
de 97 de Febrero de 1859.

Madrid veintinueve de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El P residen te  de l Gobierno de la República, 
Em ilio  Castelar.

ElMinistro de la Gobernación,
Elenterio Sfaisonnave.

M INISTERIO  DE FOMENTO
d e c r e t o .

Disposiciones de fecha reciente han introducido en la 
organización de las Secciones provinciales de Fomento re
formas imperiosamente reclamadas por la experiencia, y
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cuyo resultado ha de ser altamente provechoso para la 
buena adm inistración de tan importantes dependencias. 
L im itadas, empero, estas reformas á las clases de Escri
bientes y O rdenanzas, han de recibir necesario comple
m ento, haciéndolas extensivas, en cuanto sea posible, á 
los Oficiales y Jefes, para que de esta suerte , obedeciendo 
la organización de las Secciones á un  solo principio, sea 
su m archa tan  regular y ordenada como el bien de la Ad
m inistración reclama. A tales propósitos obedece el si
guiente decreto, nuevo y decisivo paso en la empresa de 
convertir en una verdadera carrera el servicio de las Sec
ciones.provinciales de Fomento.

Por esta razón, el Gobierno de la República, confor
mándose con lo propuesto por el Ministro de Fomento, h a . 
tenido á bien decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Cuando resulte vacante una plaza de Jefe 
de la clase de primeros de Jas Secciones provinciales de 
Fomento se proveerá en el más antiguo de la clase de 
segundos.

A rt. 2.° Si la vacante ocurriere en la clase de Oficiales 
prim eros se proveerá en el Oficial segundo más antiguo, 
y si fuera en la clase de Oficiales segundos se proveerá asi
mismo en el más antiguo de los Oficiales terceros.

Art. 3.° Para cum plim entar debidamente las disposi
ciones del presente decreto se form ará un escalafón de 
Jefes y otro de Oficiales de las precitadas Secciones.

Madrid veinticuatro de Noviembre de mil ochocientos j
setenta y tres. j

El P resid en te  del Gobierno déla República, ' 
& ¡m ¿ á io  C a s t e l a r .

El Ministro de Fomento,
#oacgu¿xi Gil iBfcrgírs.

t; e;- £  C  O

MINISTERIO DE HACIENDA 

INSTRUCCION PROVISIONAL
PARA LLEVAR k EFECTO EL IMPUESTO TRANSITORIO SOBRE 
CARRUAJES , ESTABLECIDO POR EL ART. 14  DEL DECRETO 

DE 2 DE OCTUBRE ULTIMO.

A r tíc u lo  1.°
Devenga el impuesto transitorio de carruajes todo 

dueño ó propietario de coches llamados de lujo, como 
carretelas, lanclós, berlinas, victorias, faetones, bréks, tar
tanas , galeras y cualesquiera otros que se destinen al re 
creo y comodidad de sus personas y familias, oque se usen 
por razón del cargo, profesión ú  oficio.

A r t íc u l o  2.°

Las cuotas anuales que deberán satisfacerse, mientras 
este impuesto subsista, son las que á cada carruaje cor
responda según su clase de las contenidas en la tarifa 
un ida  al decreto de 2 de Octubre ú ltim o, inserta al fin 
de esta Instrucción.

A r t íc u l o  3 .°

La base de población que ha de servir para la impo
sición de dichas cuotas será la que corresponda al pueblo 
-en que el dueño resida habitualm ente, no obstante se h a 
den los carruajes en distinto punto ó localidad de mayor 
é m en o r vecindario.

A r tíc u lo  4 .°

Cuando un dueño ó poseedor de carruajes, de los suje
tos á este im puesto, tenga dos ó más de ía misma clase y 
condiciones y no los use ó Ja vez, sino alternativam ente y 
con u n  solo tronco ó caballería, devengará una cuota con 
su jec ión  á Tarifa; pero si los carruajes se usan á la vez 
bien por individuos de una misma familia ó por sus de
p e n d ie n te s , devengará tantas cuotas de Tarifa, cuantos 
sean los carruajes que se hallen en este caso.

A r tícu lo  5.°

Todo carruaje construido para poderse usar ó a rrastrar 
oon dos 6 con sólo una caballería pagará la cuota más 
alta de las que le corresponda por la base de la población 
resp ectiva.

A r tíc u lo  6.°

Se exceptúan del im puesto:
1.° Los carruajes pertenecientes á las Legaciones ex

tranjeras.
2.° Los coches de todas clases dedicados á la industria, 

ya se consideren de lu jo , ya a la locomocion interior de 
las poblaciones, siempre que se justifique hallarse com
prendidos en la matrícula de la contribución industrial de 
la localidad respectiva,

3.° Las diligencias y demás carruajes y vehículos des
tinados al trasporte de viajeros.

4.° Todos los carros, galeras y demás carruajes com
prendidos bajo la denominación de Trasportes en la Ta
rifa  2.* del impuesto industrial.

8,° Los carros y otros carruajes empleados en los traba
jos agrícolas y movimiento de cosechas, y todos los que, 
p restan d o  esencialmente esta clase de servicios, puedan 
u sa rse  accidentalmente en comodidad ó recreo de sus due
ños ó̂  familias, siempre que los de esta clase se hallen de- 
te r m inados en los amillaramientos de la contribución te r
ritorial.

A r tíc u lo  7.°

Las cuotas de este impuesto se devengan por trim es
tres ín teg ro s, sea cualquiera el dia en que se adquiera el 
carruaje y se cese en su uso ó servicio.

A r tíc u lo  8.°

Dentro del térm ino de ocho dias desde la publicación 
de esta instrucción en el Boletín oficial de la provincia 
respectiva presentarán los dueños ó poseedores de car
ruajes sujetos á este impuesto una declaración duplicada 
(modelo núm . t.°) en que se expresará bajo su responsabi
lidad: primero, el número de carruajes que les pertenez
can: segundo, su denominación ó clase: tercero , el tiro ó 
aparato que para su arrastre le distinga; y cuarto , el lo
cal, sitio ó población en que tengan habitüalm ente las co
cheras.

Estas declaraciones se presentarán en las Administra
ciones económicas ó en las de partido por los dueños de 
coches que residan en la capital de provincia ó de partido 
adm inistrativo; y á los Alcaldes, los que residan en las de
más poblaciones.

El duplicado de esta declaración será devuelto al inte
resado con nota del dia de la presentación y sello de la 
oficina ó Alcaldía respectiva, si el dato reúne las noticias 
necesarias para la inscripción del carruaje ó carruajes.

De otro modo la A dm inistración ó Alcalde exigirá del 
interesado que adicione ó subsane en el acto las omisiones 
cometidas. *.

A r tíc u lo  9.°

Terminado el plazo señalado para presentar las decla
raciones, las Administraciones económicas procederán en el 
preciso término de los cuatro dias siguientes á formar, con 
presencia de dichas declaraciones y de los demás datos 
que puedan y deban consultar, una m atrícula en qub se 
relacionen individualm ente con sujeción al modelo núm e
ro 2.° los contribuyentes por carruajes en la capital de la 

I provincia sujetos al impuesto transitorio, 
j Los Administradores de partido formarán la respectiva 
i á la población en que residan, y los Alcaldes, con los Se

cretarios de A yuntam ientos, las de los demás pueblos; 
unos y otros dentro del mismo plazo de cuatro dias.

A r t íc u l o  10.
Se incluirán en m atrícula no sólo los contribuyentes y 

carruajes que resulten de las declaraciones presentadas, 
sino tam bién los que aparezcan omitidos ú ocultados, se
gún resulte de los antecedentes y noticias consultados al 
efecto.

Los contribuyentes que lo sean por razón de este ú lti
mo procedimiento serán notificados por escrito y oficial
mente al dia siguiente de haberse terminado la m atrícula, 
á fin de que en el plazo de seis dias puedan reclam ar ante 
la Adm inistración económica de esta provincia del ag ra
vio ó inexactitud que pudiera haberse cometido.

Trascurrido este plazo, no se adm itirá reclamación al
guna de los contribuyentes m atriculados.

A r t íc u l o  1 1 .

En el mismo dia que los Administradores de partido 
y Alcaldes den por term inada la m atrícula, la rem itirán 
con una copia literal y autorizada al Jefe económico de la 
provincia, acompañada de las declaraciones originales y 
de las observaciones ó antecedentes en que se funden las 
adiciones acordadas.

A la m atrícula acom pañarán tantos recibos talonarios 
con su correspondiente factura, subdivididos en trim es
tres, cuantos sean los contribuyentes relacionados en aquel 
documento.

En las poblaciones donde no exista carruaje alguno 
sujeto á este impuesto, expedirán los Secretarios de A yun
tamientos, con la conformidad del Alcalde, un certificado 
que contenga esta circunstancia, el cual será tam bién re
mitido á la A dm inistración económica en defecto de la 
m atrícula.

A r tíc u lo  12.

Las Secciones adm inistrativas exam inarán con toda 
urgencia las m atrículas citadas, y tanto estas como la de 
la capital de la provincia serán aprobadas por el Jefe eco
nómico , después de subsanados los defectos y errores ó 
faltas observadas, si el citado Jefe no creyera oportuno 
oir ántes el dictám en de la Sección de intervención.

En uno ú otro caso pasarán dichos documentos des
pués de aprobados á la Sección últim am ente citada para 
ios fines del art. 30 del reglamento de 8 de Diciembre 
de 1869.

A r tíc u lo  13.
Devueltas las m atrículas á la Sección adm inistrativa, 

se conservarán en ella los originales, y se hará  constar en 
las copias la aprobación recaida, remitiéndose á los Alcal
des y A dm inistradores de partido Ja correspondiente cer
tificación y los recibos talonarios con su factura á los De
legados de la recaudación general para los efectos de la 
cobranza.

A r tíc u lo  14.
Se devengarán las cuotas de este im puesto á contar 

desde el trim estre corriente.
Las m atrículas á que se refiere el art. 11 comprende

rán los tres trim estres restantes para com pletar el año 
económico actual.

A rtícu lo  18.
La cobranza de dichas cuotas se verificará por la re 

caudación de Contribuciones (en la actualidad el Banco 
de España) en el segundo mes de cada trim estre, bajo las 
formas y procedimientos de exacción dispuestos en la Ins
trucción de 3 de Diciembre de 1869.

A r tíc u lo  16.
Serán alta en la m atrícula de cada pueblo, por medio de 

relaciones nominales, en la misma forma establecida para 
la contribución industrial en el reglamento de 20 de Mayo 
de este año, artículos 199 y siguientes, y con las cuotas 
respectivas á los trim estres que correspondan los dueños 
de carruajes sujetos á este impuesto, que después de apro

bada la m atrícula prim itiva presenten declaración espon
tánea de los carruajes que sucesivamente adquieran ó pon
gan en uso á los mismos fines explicados én el art. l.° de 
esta Instrucción; así como tam bién los que se descubran 
por gestión adm inistrativa ó por denuncia particular com
probada en la forma que más adelante se expresará.

Los Alcaldes y Administradores de partido form arán 
las relaciones adicionales que comprendan estas altas, y 
las rem itirán periódicamente á la Adm inistración econó
mica de la provincia para los mismos efectos que las ma
trículas prim itivas, y cum plirán por su parte lo dispuesto 
en el art. 201 y siguientes del mencionado reglam ento.

A r tíc u lo  17.

Una vez aprobadas todas las m atrículas com prensivas 
de los contribuyentes por carruajes en cada provincia, for- 

‘ m arán las Administraciones económicas un resúmen ge
neral por pueblos, que contenga, con sujeción al modelo 
núm ero 3.°, el total clasificado de los elementos de impo
sición.

Este resúmen se rem itirá en seguida á la Dirección ge
neral de Contribuciones y R entas, y sus valores justifica
rán la partida en cuenta de rentas públicas que corres
ponda á este transitorio impuesto.

A r tíc u l o  18.

Los contribuyentes que hayan de ser baja por cesación 
en el uso del carruaje tienen también el deber de dar parte 
por escrito á la Administración ó Alcalde respectivam en
te, declarando bajo su responsabilidad si es por inutiliza
ción, abandono ó venta del carruaje ; expresando en este 
caso, así como en el de cesión ó traspaso, el nombre y re - 
sidencia.del comprador ó adquirente.

Estos partes se comprobarán, para causar sus efectos 
en la matrícula, por todos ios medios de investigación y 
depuración oficial que debe acordar la A dm inistración y 
ejecutar sus agentes de la comprobación in d u str ia l, ate
niéndose en cuanto sea posible á los procedimientos esta
blecidos para la contribución industrial en el reglamento 
de 20 de Mayo próximo pasado.

No causará baja en.este impuesto el caso de suspen
sión de servicio por recomposición del carruaje, ausencia 
de los dueños, falta de caballerías ú otras parecidas que 
tengan por objeto una cesación tem poral dentro de un año 
económico.

A r t íc u l o  19 .

Todo dueño ó poseedor de carruaje, de los sujetos á este 
im puesto, que deje de presentar su declaración en el té r
mino señalado al efecto, y sea descubierto por denuncia 
particular ó por gestión oficial, incurre en la pena del 
cuádruplo de la cuota señalada en la Tarifa, según p re 
viene el art. 17 del decreto de 2 del actual.

Igual pena se impondrá á toda ocultación ó defrauda
ción que en lo sucesivo se justificare, b ien  por iniciativa 
oficial, bien por denuncia privada.

Los procedimientos de comprobación para los efectos 
de este artículo guardarán la posible analogía con los es
tablecidos para la contribución industrial en la Sección 3.a, 
capítulo 8.° del reglamento de 20 de Mayo último.

A r t íc u l o  20.
No obstante la depuración ó investigación que corres

ponde á la A dm inistración activa , y que se comete desde 
luego á la Comisión especial de la comprobación indus
tr ia l ,  se d ec lá ra la  procedencia de la acción particular 
privada para el descubrimiento de los elementos sujetos al 
impuesto de que se trata.

Los denunciadores por ocultación ó defraudación en 
el mismo tienen derecho á la te rcera  parte de las multas 
que se hagan efectivas por consecuencia de sus denuncias.

Los funcionarios subalternos de la comprobación, ó de 
la Administración económica provincial, que por su ini
ciativa ó por consecuencia de denuncias particulares jus
tifiquen por los procedimientos dichos las ocultaciones ó 
defraudaciones cometidas en este im puesto, tendrán asi
mismo derecho á otra tercera parte de las m ultas que se 
hagan efectivas.

A r t íc u l o  21 .
La imposición de la  m ulta establecida por el referido 

artículo 17 será acordada, con vista de los expedientes 
form ados al efecto, por los Jefes económicos, prévia pro
puesta del Jefe de la Sección adm inistrativa y dictámen 
escrito del Oficial letrado de la Administración.

Los interesados que se consideren agraviados con las 
resoluciones de la Adm inistración económica provincial 
podrán prom over recurso de alzada ante el Tribunal con- 
tencioso-adm inistrativo del te rrito rio , dentro de los 30 
dias siguientes al de la notificación del acuerdo adminis
tra tivo , el cual, para que cause estado, será comunicado 
oficialmente al interesado.

A r tíc u lo  22 .
P ara que los particu lares puedan entablar la via con- 

tencioso-adm inistrativa deberán consignar en depósito 
en las Cajas del Tesoro público presentando ante el Tri
bunal el documento que lo acredite, el importe de la cuo
ta y m ulta im puesta adm inistra tivam ente , sin cuyo re
quisito no serán oidos.

A r t íc u l o  23.
Trascurrido dicho plazo sin haberse hecho el depósito 

se procederá por la A dm inistración á hacer efectivas la 
cuota y multa, empleando ai efecto en caso necesario, la 
via de apremio con arreglo á la Instrucción de 3 de Di
ciembre de 1 8 6 9  y aclaraciones posteriores.

A r t íc u l o  24.
La Adm inistración económica provincial pasará al 

Tribunal contencioso-administrativo los expedientes ori
ginales de ocultación ó defraudación cuando los interesa
dos en ellos acudan en alzada contra los acuerdos admi
nistrativos; pero cuidarán de que se anote préviamente en
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el Registro la salida y envío con la especificación ne
cesaria.

A r t íc u l o  2 8 .
Se considerarán corno minoración de ingresos del im

puesto de carruajes, en cumplimiento del art. 49 del de
creto que lo establece:

El 3‘404 por 100 con destino á premio de cobranza; y 
El 1 por 100 del ingreso efectivo en las Cajas del Te

soro, por cuotas de contribuyentes, que percibirán como 
indemnización de gastos los Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento que formen su respectiva m atrícula y en
tiendan en los demás servicios del impuesto.

A r t íc u l o  2 6 .
Los productos del impuesto sobre carruajes se com

prenderán en las relaciones mensuales de ingresos y en 
las cuentas de Rentas públicas en el lugar correspondiente 
que se designe al grupo de los impuestos transitorios y ex
traordinarios de guerra  de la Dirección general de Contribuciones.

A r tículo  27.
Los gastos de cobranza y de premm á los Alcaldes y 

Secretarios de Ayuntamiento se satisfarán en concepto de 
minoración de ingresos  del im puesto, aplicándose en las 
relaciones de pagos y cuentas de gastos públicos á un ca
pítulo adicional de la parte de minoración de ingresos de la Sección de Hacienda, con la subdivisión de conceptos 
correspondiente.

La Sección de Intervención, al redactar las cuentas ge
nerales del Estado, traspasará á la de Rentas públicas el 
importe de dichos pagos, como minoración del producto 
del impuesto, y á fin de que resulte así el rendimiento lí
quido de este recurso extraordinario.

DISPOSICION TRANSITORIA.La cobranza de las cuotas correspondientes al trimes
tre actual, que según lo dispuesto en el art. 15 deberia hacerse en el presente mes, se verificará en el de Febrero del 
año próximo venidero á la vez que la de las respectivas al primer trimestre de dicho año natural.

Madrid 24 de Noviembre de 1873.=E1 Ministro de Hacienda, M. P e d r e g a l .

TA R IFA  PARA  LA EXACCION D EL IMPUESTO TRA N SITO R IO
DE G U ERR A  SOBRE LOS COCHES DE LU JO .

BA SE S.
4.a

Poblaciones de más de 100.000 almas.

* . a
Poblaciones 
de 80.001 á 100.000 almas.

3 a
Poblaciones de 20.001 á 50.000 almas.

4.a 
Poblaciones de 5 001 

á 20.000 almas.

5.a
Poblacionesb a s t a

5.000almas.
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Por un c a rru a 
je de dos á
cuatro caba
llerías.- ........ 250 200 450 425

i

400
P or id . de u na

c a b a lle r ía . . 475 450 420 90 80

M O D EL O  N Ú M . 1 .º M OD ELO NÚM .2.º

Impuesto transitorio de carruajes. Provincia de..... pueblo de..... IMPUESTO TRANSITORIO DE CARRUAJES. AÑO ECONÓMICO DE 18 á 18 .
Declaración firmada y  duplicada que D . . . . . . ,  en nombre propio (ó como encar

dado,  tutor &c. de D . . . . . . ) presenta bajo su responsabilidad en cumplimiento Provincia de....  Ciudad (ó pueblo) de.... Consta de.....habitantes y le corresponde la.......base de población.
de lo dispuesto en el art .  40 de la Instrucción de 24 de Noviembre de 4872 
al Jefe económico de esta provincia (ó al Administrador de partido ó Al
calde) de todos los carruajes que posee y tiene en uso para sí y su familia 
sujetos al impuesto citado, á saber:

»

?
Matrícula que para el año económico citado, y en cumplimiento de lo prevenido en el art de la Ins

trucción de 24 de Noviembre de 4873 forma la Administración económica de la provincia (Adm i
nistración de partido ó Alcalde) de todos los individuos que existen en esta población sujetos al im 
puesto transitorio de carruajes y de los elementos de imposición que respectivamente poseen, á saber:

NUMERO DE CARRUAJES QUE LE PERTENECEN,
SU CLASE Y SISTEMA DE LOCOMOCION (1 ).

CALLE, NUMERO Ó SITIO DE LA LOCALIDAD
EN QUE SE HALLAN LAS COCHERAS. N Ú M E R O  

de órden.
APELLIDO

y nom bre del contribuyente.

CALLE
y núm ero de su 
casa ó h ab ita 

NUMERO
de carruajes y  clase de estos 

por que contri
buye.

Cuota 
para el Tesoro.

Cuarta parte 
que corresponde al trimestre.

Calle y  núm ero 
o local donde 
existen los car-

U na carrete la  de dos ca b a llo s ,. . . . .
Un lando y  un clarens, ám bos en uso 

á  la v e z . . ...............................................

Clavel, 2, cochera.

Cocheras en su casa calle de.....n ú m .......

ción.
Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. ruajesinscritos.

Un faetón y  una ta r tan a , de uso a l
ternado ................................. ................. Cochera en su posesión, afueras sitio

U na berlina  que hace á  lan za  y  li
m onera .......................................... ..

llamado,.,..

j>

F echa y  firm a del declarante.
~

(4) Los cuatro  ejem plos que com prende este modelo se h an  puesto con objeto 
de fac ilita r la  m ejor in te ligencia  del modo de hacer la declaración; pero an te todo 
conviene expresar si se hace uso de los carruajes, cuando sean varios, á  la  vez ó 
a lte rn ativam ente .

M ODELO  N Ú M . 3.*

Administración económica de la provincia de...  Impuesto transitorio de carruajes. Año económico de 18 a 18

Resumen por elementos de imposición de las matrículas del citado impuesto aprobadas para los pueblos de esta provincia 
que d continuación se expresan:

\

5

NOMBRES
D E  LO S P U E B L O S .

Número de habitantes según 
el último censo

..................

Base de 
población 

por que 
contribuye .........................

C A R R U A JE S  |  
DE DOS Á CUATRO CABALLERIAS.!

C A R R U A JE S  
DE UNA CABALLERÍA.

i
TOTALES. ¡

Número 
de 

con
tribuyentes-----

Im porte 
de las cuotas.

Pesetas. Céntimos.

Número 
de 

con
tribuyentes ....

Importe 
de las cuotas.

Pesetas. Céntimos.

Número
de

con tribu 
yentes.

T O T A L  G E N E R A L  |
de las cuotas. i 

Pesetas. Céntimos. j

S um an  los p u e b lo s ... 
Sum a la capital

Total general del E s tado .......................
Idem  en el año an terio r .......................

(Fecha.)
El Jefe de la Administración económica, El Jefe de la Sección, El Oficial del Negociado,

RECTIFICACION.
Al publicarse en la  G a c e t a  áe ayer la In strucción  para  fa

c ilita r el cum plim iento del decreto de 24 del corrien te  refe
ren te  á la adm isión de valores en pago del em préstito de 175 
m illones de pesetas, se ha  padecido un erro r en el párrafo se
gundo del art. 2o que dificulta su in te lig en c ia , cuyo párrafo 
debe decir:« P ara  que puedan verificarse estas  ̂operaciones deberá 
com pletarse con el im porte líquido á m etálico de la carpeta ó 
fac tu ra  el de las cuotas á que h aya de ser aplicado, siendo 
obligatoria la cesión de la que resu lta re  excedente al verificar 
dicho p ag o .»

ADM INISTRACION CENTRAL.
M IN IS T E R IO  DE ESTA D O .

A suntos comerciales.
E l Cónsul de E spaña en San José de Costa-Rica^ rem ite á 

este M inisterio un  decreto expedido en dicha capital por la 
Comisión perm anen te  del Congreso, c u y o  texto es el siguiente:

NÚMERO 5.
L a  c o m is ió n  p e r m a n e n te .

C o n s i d e r a n d o  que es de grande im portancia para  los in te 
reses de la Nación el im pu lsa r por todos los medios el ad e
lanto y progreso del puerto  del Limón, térm ino del ie rro -ca rr il 
en el A tlántico: que la franqu ic ia  concedida por decreto de A 
de Setiem bre del año próxim o pasado no ha  podido producir 
todos los buenos efectos que eran de esperarse, por la  excep
ción que contiene el a rt. 3.°: que estando al te rm in a r  el con
tra to  celebrado con la em presa del ie rro -carril, por el cual se 
le concedió el privileg io de la im portación y  expendio de lico
res en el referido puerto del Limón, es llegado el tiem po de 
dar á la franqu ic ia  toda su extensión,

DECRETA:
A rtículo 4.° La franquicia concedida á  la  com arca del L i

m ón por decreto de 4 de Setiem bre de 4872 se extiende á to
dos los artícu los de comercio, aun los de monopolios fiscales, é 
p a rtir  desde el dia 48 de F eb rero  del año próxim o de 4874.

A rt. 2.° Con el presente decreto  se dará cuenta al Con
greso en su próx im a reun ió n  o rd in a ria .

• AL PODER EJECUTIVO.
Dado en el Salón de S esio n es,= P alac io  Nacional. San José 

44 de S etiem b re de iST3 .= M anuel A . B onilla , P re sid e n te .-  
Juan R. M ata , Secre tario . .Palacio N acional.=San José Setiem bre 42 de 4873.

Ejecútese,
T. GUARDIA.

E l S ecre tario  de Estado en el Despacho de Hacienda y Co
m ercio. R amón A guilar.
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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Ju n ta  in sp e c to ra  del C uerpo J u ríd ic o -m ilita r .

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo Supremo de lea Guer
ra ha trascrito al de esta Junta la siguiente orden del Gobier
no de la República, comunicada en 18 del mes actual por el 
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra:

«Excm o. Sr.: Enterado del acta de calificación cíelinitiva 
de los opositores aprobados en los ejercicios de ingreso en el 
Cuerpo Jurídico-militar y de la propuesta paioi cubrir regla
mentariamente una Abogacía de pobres de ia plaza de Ceuta 
y la Asesoría del Gobierno militar de Malilla, que la Junta 
inspectora de dicho Cuerpo elevó á este Ministerio por con
ducto de V. E. en 7 del corriente mes; el Gobierno de la 
República ha tenido á bien nombrar Fiscales de Guerra de 
tercera clase á D. José María Diaz de Souza y á D. Joaquin 
Guerrero del Valle, propuestos en primer lugar en las ternas 
formadas por la expresada Junta; debiendo ocupar Diaz de 
Souza la plaza de Abogado de pobres de Ceuta, y Guerrero la 
de Asesor del Gobierno militar de Melilla.

Al propio tiempo el expresado Gobierno se ha servido apro
bar los actos á lo s  opositores D. F é lix  González Carballeda, 
D. Federico Rauret y Suyastres, D. Pablo Cares Arana, Don

Leopoldo González Gutiérrez, D. Mariano Jiménez y Martínez 
Carrasco y D. Joaquin Abreu Cerain; á los cuales se Ies de
clara el derecho á ocupar las vacantes de Fiscales de Guerra 
de tercera clase que ocurran y correspondan al turno de opo
sición, según está prevenido; resolviendo, por último, que se 
den las gracias á los señores que han compuesto el Tribunal 
de oposiciones por los trabajos extraordinarios que han presta
do, y el celo con que los han llevado á cabcug

Lo que se publica para satisfacción de los interesados.
Madrid 28 de Noviembre de 1873.--=Por acuerdo de la Jun

ta, El Secretario, Marciano Donoso de la Campa.

M IN IS T E R IO  DE H ACIEN D A.

D irección  g e n e r a l de A d u a n a s.
Circular.

En vista del expediente instruido á instancia de varios co
merciantes de Alicante pidiendo la derogación de la orden 
de 1.° de Julio de 1871, que estableció el requisito de justificar 
con certificados de los Cónsules ó de las Aduanas de Ultramar 
la llegada de envases á los puntos de su destino para que ten
gan efecto las franquicias 1.a y 3.a de la disposición 2.a del

Arancel, esta oficina general, dejando á salvo el derecho de 
comprobar en casos sospechosos si los envases llegan ó no á 
su destino, y la facultad de corregir la falta que pueda come
terse, ha resuelto:

1.° Derogar la mencionada órden-circular de 1.° de Julio 
de d871, así como también la de 29 de Enero de 1873, relativa 
al mismo asunto.

2.* Recomendar el estricto cumplimiento de la de 5 de 
Marzo último.

3.° Que al verificar la reexportación con productos del país 
de los envases, extranjeros introducidos libremente se practi
que el reconocimiento'con el mayor cuidado, y si resulta con
formidad se consigne por el Vista en la factura del siguiente 
modo: «Reconocido y conforme, siendo los envases los mismos 
que se despacharon con la declaración que se cita,» á fin de 
que- no pueda intentarse nueva y libre importación en concep
to de envases nacionales.

Y 4.° Que el Jefe de muelle consigne de igual modo en la 
factura el hecho de haber sido acompañados los envases por 
carabineros hasta el buque conductor y de quedar á bordo del 
mismo.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 20 de Noviembre 
de 1873. =  Leonardo de Ondarza. =  Sr. Administrador de la 
Aduana de....

D irecció n  g e n e r a l de la  D eu d a  pú blica .

R  elación de las facturas de créditos de la Deucla del Tesoro procedente del personal que se 
han entregado por estas oficinas en el mes de Junio último para recoger con ellas de la 
Tesorería los títulos de dicha clase de Deuda que se han expedido en equivalencia de l i 
quidaciones practicadas por  las respectivas oficinas, con expresión  de su importe, cau
santes ó herederos co quienes corresponden, apoderados que las han recogido y fechas en 
que lo han verificado.

NÚMERO , ‘ F E C H A S
de salida SU IMPORTE. CAUSANTES O HEREDEROS APODERADOS en que lo lian

de las - .
facturas. Rs. Cénts. á quienes corresponden. que las han recogido. verificado.

CENTRO DE GU ER RA.

119.500 18.317 D. Patricio Salanova. D. Benito Castellón  15 Junio 1872.
PR O VIN CIA DE CÁD IZ.

90.013 65.726‘81 D. Manuel Monte y Diaz.. D. Manuel Aguilar  15 Junio 1872.
PROVINCIA DE MADRID.

119.463 97.089*24 D. Manuel Simó de la Riva. El causante..........................  26Jun iol872.
PRO VIN CIA DE ORENSE.

119.499 2.347*18 D. Alonso Fernandez. D. Vicente Pereira  15 Junio 1872.
P R O VIN C IA DE T E R U E L .

119.448 8.840 D. Buenaventura Burriel. D. Eduardo G. de Torres. 14 Junio 1872.

CLERO SECULAR.
D I Ó C E S I S  D E  A S T O R G A .

119.490 8.167 D. Alejandro G arcía   D. Enrique María Sánchez. 14 Junio 1872.
DIÓCESIS DE B A R C E L O N A .

119.501 16.500 D. Mariano Clavera  D. José Zapatero.................  28 Junio 1872.
119.502 15.911 D. Juan Serracat................ D. Rafael Coll   Idem id.

DIÓCESIS DE G ER O N A.

119.479 2.082*73 D. Miguel Cois.....................  D. José Zapatero................  28 Junio 1872.
DIÓCESIS I)E G R A N A D A .

119.510 2.986*32 D. José Antonio M edina.. D. Pedro de Orbe................  28 Junio 1872.

NUMERO FECHAS
de salida SU m n m - CAUSANTES Ó HEREDEROS APODERADOS en que lo han

facturas Rs. Cents. á quienes corresponden. que las han recogido. verificado.

DIÓCESIS DE L E O N .

119.494 7.284*93 D. Isidro del P o z o . . . . . . .  D. Eduardo G. de Torres.. 28 Junio 1872.
DIÓCESIS DE OVIEDO.

119.487 17.135*98 D. Joaquin Alonso Cuervo. Srcs. Gómez herm anos.. .  3 Junio 1872.
119.504 23.614*10 D. Alonso Alvarez García. D. Antonio Dendariena.. .  28 id. id.

DIÓCESIS DE P L A SE N C IA .

86.687 19.780 D. Hilarión Menacho  D. José María Muñoz . . . .  12 Junio 1872..
DIÓCESIS DE P A L E N C IA .

119.509 28.941*14 D. Tomás de la Puerta Gil. D. Enrique GenachóGorjon 27 Junio 1872.

DIÓCESIS DE S A L A M A N C A .

119.058 4.104 D. Francisco Coca . . . . . . .  D. José B. Gómez........ 27 Junio 1872.
DIÓCESIS DE SOLSONA.

93.569 17.452 D. Pablo Serra  ............... D. José Zapatero.   ......... 28 Junio 1872.

DIÓCESIS DE SAN TAN D ER .

119.486 11.752*67 D. José Vicente R ev illa ... D. José B. G óm ez  14 Junio 1872.
DIÓCESIS DE TE R U E L .

119.483 9.871*20 D. Juan Pom ar.................... D. Eduardo G. de Torres. 6 Junio 1872.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

119.484 7.217*75 D. Pablo Olaya Valdivieso. D. Miguel N ovella   3 Junio 1872.

DIÓCESIS DE U R G EL.

119.505 20.268 D. Miguel Campany  ____  D. Rafael Coll  -------- 26 Junio 1872.
119.506 .15.230 D. Juan Soldevila................  D. José Zapatero. . . . . . . . .  28 id. id.-

DIÓCESIS DE V A L E N C IA .

119.507 6.509 D. José B o h ig u e s  _____  D. A n ton io  R a m ón  J u l ia . . 28 Junio 1872.
119.508 6.280 D. Vicente Boñigas . . . . . .  Idem Idem id.

Madrid 29 de Setiembre de 1873.=Heredia.

E S T A D O  de la
decreto de Ai

ADUANAS.

'enida po . 
1 8 6 5 .

Importación.

Aduanas

Exportación.

MUÑISTE

Sí

isla de Cuba d

Navegación.

;íu o  b e  u l t i

5CCION ECONÓMICA

urante

Multas.

I  AMAR.

i.
de Agosto

Comisos.

1 8 7 8 .  S

Depósito.

ica en la Ga c eta

SUBSIDIO

> al art.4 . °  de

TOTAL.

Pesetas.Sobre 
la importación.

Sobre 
la exportación.

Habana................................................. 3.223.307*76 613.960*59 151.627*87 23.503*05 36‘29 162*73 562.371*11 1.032.147*80 4607.117*20
Matanzas............... ............................. 384.643*03 128.317*79 42.805*59 9*35 » » 96.512*25 152.224*79 804.513*80
Cuba..................................................... 4.89,674*64 26.934*14 8.004*34 48960 » 2.174*06 47.415*98 27.207*51 301.900*27
Cárdenas.............................................. 157.290*62 116.773 46.327*81 375 » » 39.322*65 126.790*06 486.879'14
CienfuegGS.......................................... 181.770*63 94.950*91 22.825*16 406*88 )) » 45.442*65 94.585*95 439.983*18
Casilda................................................ 27.074*03 32.386*06 6.610*02 125 » » 6.768*50 3.396*86 d06.360‘47
Sagua................................................... 110.347*69 •132.945*06 24.187*19 1.043*33 » » 27.586*86 139.430*56 435.540*69

41.074*86 2.031*25 5.917*10 )) 10.268*73 2.031*25 61.33349
Manzanillo........................................... 39.673*19 3.298*45 3.939*35 » )) » 9.918*28 3.481*55 60.310*82

i Caibarien........... ................................. 63.239*44 124.245*20 21.593*64 *> » 15.809*82 124.245*20 349.133*30
Gibara................................................... 2.412*33 488*75 364*50 » t » » 603*09 488*75 4.357*4®

| Zaza................................................. 16.228*12 » » » » 4.057 » 20.285*18
Baracoa............................................... 4.404*93 ,, 1.222*56 » » 351*22 » 3.978*71
Guantánamo....................................... 5.247-62 15.363*75 397*21 » )) )> 1.311*90 15.363*74 3 7 ,684 *
Santa Cruz.......................................... )) » » » » » ))
En 4873.............................................. 3.443.388*89 d.891.694‘95 , 335.822*34 25.952*21 36‘89 2.336*79 867.740*04 1.751.394*02 7.718.365*53

i En 4872.............. 2.405.836*04 1.060.609*54 272.494*42 18.683*77 10.055 1.2'13*57 241.072*01 824.484*53 4834.448*88

1 Diferencia.. m^s en ‘ 1.037.552*85 231.08541 63,327*92 7.268*44 )> 1.123*22 626.688*03 926.909*49 8.880.916*65
! l De menos en 4873..'

Madrid 2o de Noviembre de 1873.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

D ip u ta ción  p ro vin cia l de M ad rid .

Pliego de condiciones bajo el que la Excma. Diputación Provin- 
cial de Madrid saca á pública subasta el arrendamiento de la 
nueva Plaza de Toros, perteneciente al Hospital provincial de 
esta capital.

1.a El arrendamiento de la nueva Plaza y dependencias de 
la misma será por el tiempo de seis años , á contar desde el 
domingo de Pascua de Resurrección de 1874 hasta el sábado 
de Pasión de 4880, ambos inclusive, para que prévio el corres

pondiente permiso de la Autoridad puedan celebrarse en ella 
corridas de toros, novillos, funciones "ecuestres y gimnásticas, 
luchas de fieras, ascensiones aerostáticas, fuegos artificiales y 
demás diversiones adecuadas al edificio y que no puedan per
judicarle á juicio de la Excma. Diputación provincial.

2.a  ̂ El arrendatario utilizará durante el expresado tiempo la 
mencionada Plaza y todas sus dependencias, no pudiendo des
tinarla bajo ningún concepto á otros usos que los que se ex
presan en la condición anterior, ni colocar en los diferentes lo
cales otros efectos más que los correspondientes á las funcio
nes ya expresadas. Se exceptúa únicamente la habitación que 
se destina para el Conserje y los saloncitos que están sobre el 
pabellón central en el piso de palcos, que no podrá usar el 
contratista.

3.a El domingo de Pasión de 1874 se le pondrá al arrenda
tario en posesión de la nueva Plaza y  dependencias de Ja mis
ma, si esta estuviese concluida, y de no estarlo se le hará en
trega de la plaza actual, con todos los edificios accesorios y 
moviliario existente, para que puedan darse en ella funciones 
hasta tanto que se le ponga en posesión de la nueva, que sera 
tan luego como estén terminadas todas las obras y hecha ¿a 
recepción correspondiente de las mismas.

4.a La entrega de la Plaza nueva y moviliario se le hara 
al contratista bajo inventarío por una comisión de Sres. Dipu
tados que nombrará al electo Ja Excma. Diputación, con asis
tencia del Arquitecto provincial; entendiéndose que se hara el 
inventario de los objetos que se entreguen, y en caso de inuti
lizarse ó desapareciese alguno lo repondrá el contratista con
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otro nuevo é igual, levantándose la correspondiente acta por el 
Escribano de la Diputación. En el caso de no estar concluidas 
las obraste la nueva Plaza para la época indicada en la con
dición 3.a, se Je hará entrega al expresado contratista de la 
plaza actual, con las mismas formalidades que se han indicado 
para aquella.

5.a Concluidos los seis años del arrendamiento, ó lo qué es 
lo mismo, el sábado de Pasión de 4880, el arrendatario devol
verá todo el moviliario con las mismas formalidades que se 
prescriba en la condición anterior, haciendo entrega á su vez 
del edificio de la Plaza y dependencias en el estado útil para 
el servicio conforme lo haya recibido, á cuyo efecto 30 dias 
antes de la época indicada se practicará por el Sr. Arquitecto 
provincial un escrupuloso reconocimiento para asegurarse del 
estado en que se halla el mencionado edificio de la Plaza y sus 
dependencias, igualmente'que el moviliario ; siendo de cuenta 
del contratista corregir todos los desperfectos y deterioros que se 
encontrasen hasta dejar todo ello en perfecto estado para ei ser
vicio y en disposición de poderse hacer la entrega. Si el con
tratista no ejecutase en el plazo qu i se le-fije las obras de re
paración que fuesen necesarias para corregir los mencionados 
desperfectos y deterioros, la Excma. Diputación dispondrá uue 
se hagan, inmediatamente por cuenta de la fianza de aquel. * 

fifi Todas las obras de reparación, conservación y aseo que 
sea preciso ejecutar en ei edificio de la Plaza y dependencias 
durante el tiempo del arrendamiento á fin de que se halle siem
pre en estado útil y para el objeto a que se dedica se ejecuta
rán oportuna y periódicamente por cuenta del contratista, 
bajo la inspección del Arquitecto provincial; no pudiendo el 
mencionado contratista hacer alteración ni modificación de 
ninguna especie, tanto en las fábricas como en el moviliario y 
localidades, sin prévio permiso de la Diputación.

7.a Todas las mejoras que se hagan por el contratista en 
los edificios ó en los efectos del moviliario quedarán á benefi
cio del Hospital provincial.

8fi La Excma. Diputación provincial se reserva la facultad 
de nombrar un Visitador que la represente en cuanto concier
ne al exacto cumplimiento de este arriendo, á quien no podrá 
impedírsele la entrada en todos los departamentos de la Plaza 
y dependencias á cualquiera hora, como tampoco á los señores 
Diputados y al Arquitecto provincial. El arrendatario observa
rá también todas las prescripciones consignadas en el regla
mento de la conserjería de la Plaza, aprobado por la Dipu
tación.

9fi Cuando asista á las funciones el Jefe del Estado, el ar
rendatario cuidará que se adorne el paleó de preferencia con el 
mayor decoro, dejando completamente expeditos y arreglados 
el zaguan y escalera particular.

40. Quedan excluidos del arriendo los dos palcos que se de
signarán por la Diputación para la Presidencia, otros dos para 
dicha corporación, Uno para el Jefe y Oficiales del piquete que 
asista á la función, otro para los Profesores encargados de la 
asistencia facultativa de la enfermería y dos delanteras de an
danadas para el Arquitecto provincial.

44. El arrendatario está obligado á conservar hasta las doce 
del dia de cada función des palcos; uno á la orden del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia y otro á la del 
Excrno. Sr. Capitán general de Castilla la Nueva; de ambos si 
se utilizan le abonarán su importe.

42. El Hospital provincial facilitará la asistencia facultati
va de la enfermería, á cuyo efecto el arrendatario reservará 
un palco, según se indica en la condición 40, para los Profeso
res encargados de este servicio. También concederá las loca- 
lidauéo necesarias á los que hayan de prestar los auxilios es
pirituales.

43., El arrendatario satísí¿?£ Iqy derechos que se hallan es
tablecidos ó se establezcan sobre la c a r n e t o r o s , ^  siendo 
también de su cuenta el pago de todo impuesto, contri uu3Í9n, 
ó anticipo establecido ó que se establezca, incluso el territorial 
ó de inmuebles que pueda gravitar sobre la finca.

44 El arrendatario podrá ceder ó subarrendar la Plaza de 
Toros bajo su responsabilidad y de la fianza de que trata la con
dición 25, prévio consentimiento de la Diputación provincial, 
sin el cual será nula y de ningún efectô  la cesión ó subar
riendo.

45. El pago del arriendo se efectuará por trimestres anti
cipados al Administrador de Beneficencia provincial en oro ó 
plata, entregando el primer plazo el dia en que tome posesión 
de la Plaza, el segundo á los tres meses de cumplido el pri
mero, y así* sucesivamente en ios restantes plazos y en igual 
forma todos los demás años.
 ̂46. Si el arrendatario faltase á lo estipulado en la condi

ción anterior, la Diputación se reintegrará administrativamen
te con la fianza de cuanto adeude, en cuyo caso aquel la com
pletará en el término de ocho dias. Si deja pasar este término 
.sin verificarlo, quedará en libertad y con derecho bastante la 
Diputación provincial para declarar rescindido el contrato si 
asi la conviniese, perdiendo en este caso el arrendatario la 
lianza prestada, siendo además responsable de todos los daños 
y perjuicios que se irroguen por faltar al cumplimiento del 
contrato; quedando como garantía, además de la fianza, todos 
los bienes que posea, conforme dispone la ley de presupues
tos y contabilidad provincial y el reglamento para su ejecu
ción.

47. En cada uno de los seis años de este arrendamiento 
queda obligado el contratista á ceder gratuitamente á la Dipu
tación provincial la Plaza de Toros con sus dependencias y 
todos dos enseres necesarios para que pueda dar, si lo estima 
conveniente, una función á beneficio del Hospital provincial. 
La corporación participará ai arrendatario 45 dias ántes el 
que haya designado para la corrida.. Si el temporal ú otras 
causas impidieran verificarlo en el dia elegido, señalará otro 
3a Diputación, avisando ocho dias ántes, y así sucesivamente 
hasta que tenga lugar ó renuncie á este beneficio la corpo
ración.

El arrendatario facilitará á este efecto por su cuenta la cua
drilla de lidiadores que tuviese contratada, sin perjuicio de 
que la Diputación pueda aumentarla con los que estime con
veniente , siendo además de cuenta del contratista todos los 
gastes de administración, servicio de la Plaza, encierro y de- 
más^necesario, excepto el coste de los toros y caballos.

El arrendatario deberá proporcionar los caballos que se ne
cesiten para esta función al precio de su contrato, si le tuviese.

 ̂La corporación provincial no será responsable de los per
juicios que ocasionen los siniestros y accidentes que pudieran 
ocurrir en dichas funciones.

48. Además de las funciones á beneficio del Hospital pro
vincial de que se habla en la condición anterior, la Diputa
ción se reserva el derecho de dar también, si lo creyere con
veniente, la primera función para inaugurar lá nueva Plaza; 
siendo en este caso por cuenta de la corporación todos los gas
tos que la expresada función ocasione á los precios en que el 
empresario tenga contratado los diversos servicios, sujetándose 
todo lo demas a lo prescrito en la condición anterior v con 
igual salvedad que en aquella se expresa.

49. Si por causa de fuerza mayor, epidemia, acontecimien- 
os políticos o calamidades públicas se suspendiesen las fun

ciones y espectáculos, entre ellos las corridas de toros, será

indemnizado el arrendatario por la Diputación provincial des
uñándose á prorata el tiempo que hayan estado suspensas las iunciones en esta capital. ^

Si la suspensión tuviese lugar en los meses de Abril Mavo 
Junio y Setiembre, se hará el prorateo de funciones al respec
to del arriendo anual. Si la suspensión ocurriese en los de 
Enero, Febrero , Marzo , Octubre, Noviembre y Diciembre se 
hará el prorateo de dichas funciones ai respecto de la mitad 
del precio anual del arriendo; debiendo eliminarse para el des
cuento la temporada de la canícula.

SO. Para proceder á la indemnización de que trata la con 
dicion anterior*, presentará el arrendatario á la Diputación pro
vincial las órdenes originales de la Autoridad suspendiendo las 
funciones ó espectáculos de la Plaza de Toros.

£1. La indemnización á que tenga derecho el arrendatario 
se descontará precisamente ai verificar el pago del trimestre 
adelantado de que hace mérito la condición 15.

22.' El arrendatario no tendrá derecho á reclamar indem
nización por otros conceptos ó causas que las expresadas en 
la condición Id, aunque se funden en el mal temporal ó en 
otro motivo, sea de la índole que íuere, pues este contrato se 
acepta a todo riesgo y ventura por el arrendatario, renun
ciando a todo íuero y privilegio para dirigir sus reclamacio
nes, a no ser por la via contenciosa, con sujeción á lo pres
crito al electo en las disposiciones vigentes de contabilidad provincial.
i a^tnitirá-proposición alguna que no cubra el tipo
de olu.OOu pesetas, que es el establecido para el arrendamien
to de los seis años, correspondiendo 85.000 pesetas á cada uno.

2̂ . Para tomar parte en la subasta deberá acompañarse á 
la proposición, incluyendo dentro del mismo sobre la carta de 
pago que acredite haber consignado en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 25.000 pesetas. Dicho documento se de
volverá á tos interesados terminada la subasta, á excepción de 
la del mejor postor, que quedará en poder de la Dioutacion 
como lianza provisional.

,85. Luego de aprobada definitivamente la subasta, amplia
ra el rematante la fianza antes del otorgamiento de Ja escri
tura en la misma Caja general de Depósitos, constituyéndola 
como depósito necesario, en oro, plata ó papel del Estado al 
precio de cotización á que se halle en el mismo dia en la 
plaza, y no con fecha anterior, hasta cubrir ei importe del 10 
por 100 de la renta de,los seis años en que quede adjudicado 
el remate. En el caso de bajar el precio del paoel del Estado 
en términos que disminuya la fianza una sexta parte de su im
porte, está obligado el contratista á ampliarla hasta que que
de completa, verificándolo en el preciso‘plazo de cuatro dias, 
contados desde el en que la baja ocasione la disminución in
dicada.

26. La fianza á que se refiere la condición anterior, así 
como el depósito provisional, tienen por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el arrenda
tario faltando al cumplimiento del pliego de condiciones con 
arreglo á la citada ley de presupuestos, contabilidad provin
cial y reglamento para su ejecución.

27. La subasta tendrá lugar en el dia 28 de Diciembre, á 
las dos de la tarde y prévios los oportunos anuncios, ante la 
Diputación ó Comisión provincial, verificándose el acto con 
sujeción ai Real decreto de 27 de Febrero de 1852, instruc
ción de 4 8 de Marzo del mismo año, ley y reglamento de Con
tabilidad provincial, y demás disposiciones vigentes relativas 
á la contratación de servicios públicos.

28. Las proposiciones se liarán por escrito con arreglo al 
modelo que á continuación se inserta, presentándose en pliegos 
cerrados , que se recibirán durante la primera media hora al 
empezarse el acto, cuyos pliegos serán numerados porei orden 
con que se reciban. En el caso de que resultasen dos ó más 
uroposiciones completamente iguales, siendo las más benefi
ciosas, SO abrirá licitación verbal entre sus autores por el 
tiempo que el Sr. Presidente determine. debiendo ser en este 
caso la primera mejora de 500 pesetas y las demás á voluntad 
de los Imitadores con tal que no bajen de 400 pesetas; si nin
guno quisiere beneficiar el precio primitivamente ofrecido, de
cidirá la suerte á favor dé quien haya de adjudicarse ei re
mate.

29. Los licitadores que suscriban las proposiciones deberán 
hallarse presentes ó legalmente representados por otra persona 
que pueda aceptar y firmar las diligencias del remate.

30. No se admitirán las proposiciones que presenten meno
res de edad, no habilitados competentemente, ni las de aque
llos que se hallen incapacitados por cualquier concepto para 
contratar con arreglo á las leyes.,Si sobre este particular ocur
riese alguna duda, podrá el Presidente reclamar el documento 
ó documentos que la desvanezca; entendiéndose que el que se 
niegue á facilitarlos retira su proposición.

31. Los gastos de remate, escritura, copias, inserción en el 
Diario oficial de Avisos y demás serán de cuenta del rema
tante.

32. El remate no surtirá sus efectos hasta tanto quesea 
aprobado por la Excma. Diputación ó Comisión provincial.

Madrid 27 de Noviembre de 4873.=E1 Secretario interino,
C. Pozzi.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , que habita calle de   ente

rado del anuncio y pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta, Boletín oficial y Diario de Avisos de Madrid relativo á 
la subasta para el arrendamiento de la nueva', Plaza de Toros 
por tiempo de seis años y bajo el tipo de 85.000 pesetas cada 
uno, se obliga á tomar en arrendamiento la expresada nueva 
Plaza de Toros por tiempo de seis años, con estricta sujeción 
al referido pliego de condiciones, abonando en cada uno de 
ellos la cantidad de (aquí la cantidad en letra.)

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION M UNICIPAL

Ayuntamiento popular de Madrid.
Esta Corporación ha acordado sacar á pública subasta el 

suministro de pan á las Casas de Socorro de esta capital, cuyo 
servicio comenzará á regir el dia i.° de Enero próximo y ter
minará en 31 de Diciembre de 4874. •

La subasta tendrá lugar el dia 2 de Diciembre, á las doce 
y media de la mañana, en la sala de remates de sus Gasas 
Consistoriales; hallándose los pliegos de condiciones y demás 
referentes á la licitación de manifiesto en el Negociado de Be
neficencia de esta Secretaría de mi cargo todos los dias no fe
riados que medien hasta el del remate, de doce de la mañana 
á cuatro de la tarde.

Madrid 20 de Noviembre de 4873.= El Secretario, José Di- 
centa y Blanco. '___________________  —1

Esta Corporación ha acordado sacar á pública subasta el 
suministro de carne y tocino á las Casas de Socorro de esta 
capital, cuyo servicio comenzará á regir en 4.° de Enero pró
ximo y terminará el 31 de Diciembre de 4874

La subasta tendrá lugar el dia 3 de Diciembre, á la una de . 
h b 'w fñ á b lf  r ia de remates de sus Casas Consistoriales;, hahandose los pliegos de condiciones y demás referente á la- 
licitación de manifiesto en el Negociado de Beneficencia del 
esta ¡secretaria de mi cargo todos los dias no feriados que me
dien hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la-, tarde.

Madrid 20 de Noviembre de 4873,= El Secretario, José Di-i. centa y Blanco.  ̂ T

Esta Corporación ha acordado sacar á pública subasta e lr 
suministro de pan á las acogidas en el segundo asilo de men-- 
dicidad de San Bernardino, situado en la ciudad de Alcalá de • 
Henares, cuyo servicio comenzará á regir en 4.° de Enero pró
ximo y terminará el 3í de Diciembre de 1874

Se verificará doble subasta, que tendrán íugar una en la 
sala de remates de sus Casas Consistoriales y otra en la ofici
na del segundo asilo el dia 3 de Diciembre, á las doce y media 
de su manana; hallándose los pliegos de condiciones y demás 
referente á la licitación de manifiesto en el Negociado de Be
neficencia de esta Secretaría de mi cargo y en la mencionada 
oficina del establecimiento todos los dias no feriados que me
dien hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la 
tarde.

Madrid 20 de Noviembre de 1873.=E1 Secretario, José DI- 
centa y Blanco.  ^

Esta Corporación ha acordado sacar á pública subasta el 
suministro de menestra y utensilio á las acogidas en el se
gundo asilo de mendicidad de San Bernardino, situado en la 
ciudad de Alcalá de Henares, cuyo servicio comenzará á regir 
el dia 4.° de Enero próximo y terminará en 31 de Diciembre 
de 4874

Se verificará doble subasta, que tendrán lugar una en la 
sala de remates de sus Casas Consistoriales y otra en la ofi
cina del segundo asilo el dia 3 de Diciembre, á las doce de la 
mañana; hallándose los pliegos de condiciones y demás refe
rente á la licitación de manifiesto en el Negociado de Benefi
cencia de esta Secretaría de mi cargo y en la mencionada ofi— 

> ciña del establecimiento todos los dias no fériados que medien 
hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 20 de Noviembre de 4873.=El Secretario, José Di- 
centa y Blanco. _p

Esta Corpdrácion ha acordado sacar á pública subasta el 
suministro de menestra y utensilio á los acogidos, en el primer 
asilo de mendicidad de San Bernardino, cuyo servicio comen
zará á regir en 1.° de Enero próximo y terminará el 31 de Di
ciembre de 4874

La subasta tendrá lugar el dia 2 de Diciembre, á la una de 
la tarde, en la sala de remates de sus Casas Consistoriales; ha
llándose los pliegos de condiciones y demás referente á la lici
tación de manifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta 
Secretaría de mi cargo, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 20 de Noviembre de 1873.=E1 Secretario, José Di- 
eenta y Blanco. —4

Esta Corporación ha acordado sacar á pública subasta el 
suministro de chocolate á las Casas de Socorro de esta capital, 
cuyo servicio comenzará á regir en 4.° de Enero próximo y 
terminará el 31 de Diciembre de 1874 La subasta tendrá lugar 
el dia 4 de Diciembre, á la una de la tarde, en la sala de re
mates de sus Casas Consistoriales; hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones y demás referente á la licitación en el 
Negociado de Beneficencia de esta Secretaría de mi cargo to
dos los dias no feriados que medien hasta el del remate, de 
doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 24 de Noviembre de 4873.=E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —1

Esta Corporación lia acordado sacar á pública subasta el 
suministro de pan á los acogidos en el primer Asilo de men
dicidad de San Bernardino, cuyo servicio comenzará á regir 
en 4.° do Enero próximo y terminará el 31 de Diciembre de 4874 
La subasta tendrá lugar el dia 2 de Diciembre, á la una de la 
tarde, en la Sala de remates de sus Casas Consistoriales; ha
llándose ue manifiesto los pliegos do condiciones y demás refe
rente á la licitación en el Negociado de Beneficencia de esta 
Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que me
dien hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la 
tarde.

Madrid 20 de Noviembre de 1873.=E1 Secretario, José Di- 
' centa y Blanco. —4

PROVIDENCIAS JUDICIALES

T ribunal de Cuentas de la Nación.
Secretaría general.— Negociado 2.°—Por el presente y en 

virtud de acuerdo del Excrno. Sr. Ministro Jefe de la Sec
ción 8.* de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por tercera 
vez á D. Manuel Larios, Tesorero general que fué déla pro
vincia de Puerto-Rico, cuyo paradero se ignora , á fin de que 
en el término de 4-0 dias, que empezarán á contarse á los 40 
de publicado este anuncio en la Gaceta, se presente en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger 
y contestar, los pliegos de reparos ocurridos en el exámen de 
las cuentas del Tesoro de dicha provincia, correspondiente á 
los meses de Julio de 4867, Febrero, Junio, Agosto y Octubre 
de 4868 y Febrero de 4869; en la inteligencia que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Noviembre de.4873.-—Ignacio Suarez Inclán.

Juzgados de prim era instancia.
Cádfov-HSftn AtUouto.

D. Vicente Rodríguez Junquera , Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á los bienes del vínculo regular que en esta ciu
dad fundó el Doctor D. Pedro de Guzman Maldonado, de que 
fué último poseedor D. Juan María Fernandez de Herrera Dá- 
vila, para que dentro del término de 30 dias, contados desde 
la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid , se per
sonen en este Juzgado y ante el Escribano que refrenda, á 
deducir las acciones de que se consideren asistidos en el juicio 
promovido por la Sra. Doña María de los Dolores Fernandez 
de Herrera Dávila y de Castro, hija del D. Juan María y su 
inmediata sucesora, sobre inventario, avalúo y división de los 
bienes que pertenecieron al mencionado vínculo.

Cádiz 22- de Noviembre de 4873.=Vicente Rodríguez Jun
quera.» José María Clavero.
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Gijon.
D. Manuel Gil Maestre, Juez de primera instancia del parti

do de Gijon.
Por el presente segundo edicto se cita y llama á todos los 

que se crean con derecho á la herencia de D. Cárlos Muñiz y 
González, vecino que fué de la parroquia dePrendes . término 
municipal de Carreño, en la que falleció intestado el 25 de Fe
brero del corriente año, para que comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado dentro del término de 20 dias por medio de per
sona legalmente autorizada. _

Hasta la fecha se han presentado D. Daniel Muñiz y Fer
nandez y Doña Ramona Fernandez B uría , esta como tutora y 
curadora de sus hijos menores D. Ramón y D. Florentino Mu
ñiz , parientes en tercer grado del finado.

Dado en Gijon á 2o de Noviembre de 4873;=M anuel Gil 
M acstre.=Por mandado de S. S., Francisco la Riva. X — 643

M a d r id .—Centro.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el actua
rio D. Jorge Reboles, cumplimentando un exhorto del de igual 
clase del distrito del Pinar del Rio, isla-de Cuba, en causa que 
en el mismo pende para averiguar el origen de la muerte de 
D. Jáíme Aimat, natural de Tarragona, casado con Doña Josefa 
Miranda, de quien no tuvo sucesión, é hijo de otro de igual 
nombre y de Doña Leandra Pamies, se cita por medio del pre
sente á los padres del expresado D. Jáime, y á falta de estos á 
las personas que legítimamente deban sucederle, para que en 
el término de 45 dias comparezcan en el referido Juzgado por 
sí ó por medio de poder bastante á mostrarse parte en dicha 
causa si lo tienen por conveniente; apercibidos que de no ve
rificarlo se declarará abandonado el derecho que les asista.

Madrid 20 de Noviembre de 4873.=E1 actuario, Jorge R e
boles. ‘ —2

M a d rid .—H o sp ita l.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
interino del distrito del Hospital de Madrid, en cumplimiento 
de un exhorto del Juzgado de primera instancia del Pinar del 
Rio, en la isla de Cuba, se cita, llama y emplaza á D. Miguel 
Yiia y Nogueras, Teniente Coronel que fué de ejército y que 
en Setiembre del año pasado de 1871 habitaba en la calle de 
Fuencarral, núm. 6, cuarto segundo de la derecha, para que en 
el términp de un mes se presente á descargarse de la culpa que 
le resulta en causa formada en el año 1866 por la Excma. A u
diencia de la Habana por alijo y aprehensión de negros boza
les en la Punta del Holandés, próximo al cabo de San A nto- . 
nio de aquella isla; cierto y segur© de que si así lo hiciere se 
le administrará recta y cumplida justicia , y en contrario se le 
declarará rebelde y contumaz é incurso en las demás penas 
de la ley.

Dado en Madrid á 21 de Noviembre de 1873. — J. de D. de 
Iturriaga.=Licenciado José Ortiz y Martínez.

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal é interino 
de primera instancia del distrito del Hospital de esta capital, 
por el presente se llama á Hilario Reigosa Bustamante, que 
habitó en la Rivera de Curtidores, núm. £3, cuarto tercero, 
para que dentro del término de seis dias se presente en los es
trados de dicho Juzgado y por la Escribanía del que refrenda 
á fin de poder practicar una diligencia acordada por la Supe
rioridad en causa criminal que á su instancia se instruye por 
hurto contra Cosme Bezanilla Arenas y su hija Encarnación; 
advirtiéndole de que no compareciendo dentro de dicho tér
mino le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 20 de Noviembre de 1873. =  El Escribano , Pablo 
Gargantiel.

D. Juan de Dios de Iturricga, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito del Hospital de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, Dama y emplaza al pro
cesado José Garro y Borras, natural de Benifallet, hijo de Ca
yetano y Josefa, de estado soltero, de 30 años de edad, sol
dado licenciado del ejército de la isla de Cuba, que residió en 
dicho pueblo de Benifallet y en la actualidad se ignora su pa
radero, para que dentro del término de lu d ia s , contados desde 
el siguiente al en que se inserte esta requisitoria en los perió
dicos oficiales de esta capital y de la provincia de Tarragona, 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
sitos* en el Palacio de Justicia, piso principal del ex-convento 
de las Salesas Reales, á fin de ampliar la indagatoria que tie
ne prestada en la causa criminal que se le sigue por lesiones; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento crim inal; y al 
efecto, en cumplimiento de lo que determina el art. 399 de la 
misma ley , requiero en forma á todos los Jueces para que en 
el caso de que llegara á noticia de los mismos reside el citado 
procesado José Garro y Borras en algún pueblo enclavado en 
sus respectivas demarcaciones procedan á su captura y lo re
mitan á este Juzgado al indicado fin.

Dada en Madrid á 20 de Noviembre de 4873.= J . de D. Itur- 
riaga.=José María I. Sierra.

M a d r id ,—In c lu sa .

Por el presente y en virtud de providencia de este Juzgado 
en autos de D. Lázaro Oteyza, se cita á D. Luis Rubal y*R o- 
driguez, para que en el término de seis dias comparezca á pres
tar el otorgamiento de la escritura de venta de la casa n úm e
ro 17, calle de la Comadre, á favor de D. Leonardo Zafra y 
Alonso; bajo apercibimiento de que pasados se hará el o tor
gamiento de oficio por el Sr. Juez.

Madrid 2o de Noviembre de 4873.=E1 Escribano actuario, 
Ezequiel Arizmendi. X —641

ffig&diriiíl.—P a la c io .

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio, dictada en los autos ejecutivos segui
dos á instancia de D. Juan Am onio Obregon con los herederos 
de D. Lorenzo Fernandez sobre pago de pesetas, se sacan á 
pública subasta cuatro montes nombrados Muela, Pedregal, 
Montecillo y Tejar, sitos en Alocen, partido de Sacedon, tasa
dos los cuatro en la cantidad de 6.279 pesetas, siendo de caber 
de unas 210 fanegas.

Para que tenga^ lugar la subasta se ha señalado el dia 12 
de Diciembre próximo, á la una de su tarde, en este Juzgado 
y en el de Sacedon, no admitiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación.

Madrid 18 de Noviembre de 4873.=E1 actuario , Fernando 
Beltran y Aguado. X —642

M a d rid .—U n iversid ad .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por 
el infrascrito Escribano, sustituto de D. Mariano García San
cha, y á voluntad de sus dueños, se saca á la venta en pública 
subasta la casa sita en esta villa y su calle de la Luna, núme -  
ro 14 duplicado moderno, con vuelta á la de la Madera, por la

que se distingue con el núm. 2, también nuevo, 6 antiguo, de 
la manzana 458; la cual, según declaración del Arquitecto Don 
Francisco Verea, comprende una superficie de 211 metros, 48 
decímetros, equivalentes á 2.724 piés cuadrados, y ha sido ta
sada por el mismo en la cantidad de 95.340 pesetas, á rebajar 
cargas.

Para la celebración del remate se ha señalado el dia 29 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de su tarde, en la sala de 
audiencia de dicho Juzgado, el cual tendrá lugar bajo el plie
go de condiciones que con ios títulos de pertenencia de la fin
ca están de manifiesto en la Escribanía del actuario, sita en la 
calle de Relatores, números 10, 12 y 14, cuarto segundo de la 
izquierda.

Madrid 28 de Noviembre de 1873.== Eusebio Cereceda.
X —645

Rivadeo.
D. Camilo Quiroga, Juez de primera instancia de la villa y 

partido de Rivadeo.
Por la presente llam o, cito y emplazo á D. Antonio Rodil, 

vecino de Santiago de Acebo; Manuel Osorio, de Arquide; Die
go Musa, de Maderne; Fray Gregorio Colmenero , Cura pár
roco de Sejosmil, los cuatro del partido judicial de Fonsagra- 
da, cuyas señas personales se expresan á continuación, y á los 
demás que en numero de unos 100 hombres componían la 
partida carlista que en la tarde del 28 de Agosto próximo pa
sado entraron armados en la parroquia de Conforto, para que 
dentro del término de 15 dias, contados desde el en que tenga 
lugar la última inserción en los periódicos oficiales de esta 
provincia, la de Oviedo y G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en 
la cárcel pública de este Juzgado á rendir sus declaraciones 
indagatorias; con apercibimiento de que no verificándolo serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á las prescripciones de la. ley provisional de En
juiciamiento criminal.

Aljpropio tiempo en nombre de la Nación exhorto y  re
quiero á las Autoridades civiles y m ilitares, suplicándoles de 
mi parte procuren, á medio de los individuos de policía ju d i
cial, la captura y remisión con la debida seguridad á este re 
ferido Juzgado de los sujetos expresados y demás de la e x 
puesta partida.

Dada en la villa de Rivadeo á 43 de Noviembre de 4873 .=  
Camilo Quiroga.=De mandado de S. S,, Pedro Osorio.

Señas personales.
El Antonio Rodil como unos 60 años de edad, estatura 

corta, pelo entrecano, nariz regular , barba poblada, cara re
donda, color moreno.

El Diego Musa estatura completa, y  las demás circunstan
cias coinciden con las del anterior.

El Manuel Osorio, su edad como 28 años, estatura regular, 
pelo y ojos negros, nariz regular, barba poblada, cara redonda, 
color trigueño; gasta bigote.

El Fray Gregorio Colmenero como unos 60 años de edad, 
estatura de cinco piés y tres pulgadas poco más ó ménos, co
lor trigueño, ojos castaños, barba poblada; viste levita, panta
lón, chaleco y sombrero negros.

D. Camilo Quiroga, Juez de primera instancia de la villa 
de Rivadeo y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se ha presentado demanda 
por parte de Rosa López Fernandez y su marido Francisco 
Sendin y  López, vecinos de Ove, contra Antonia Josefa Alon
so Sendin y Cármen López, con su marido Pedro Sendin, 
de la propia vecindad, sobre rescisión de un contrato de venta; 
en cuya virtud y por hallarse el Alonso Sendin en ignorado 
paradero, he mandado citarle y emplazarle á medio del pre
sente edicto por término de 30 dias á fin de que comparezca 
á contestarle por la Escribanía del infrascrito á medio de Pro
curador con poder bastante y dirección de Letrado.

Dado en la villa de Rivadeo á 48 de Noviembre de 4873.»= 
Camilo Q uiroga.= De mandado de S. S ., Manuel Cortés.

Sacedon.
D. Gaspar Mendez, Juez de primera instancia de esta villa 

de Sacedon y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 

Anacleto Ibarra Navarro , álias Polvorillas, vecino de Salme- 
roncillos de Abajo, en la provincia de Cuenca, partido ju d i
cial de Priego, cuyo paradero se ign ora , para que en término 
de 20 dias comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en la causa que se instruye en el mismo 
contra el expresado Anacleto y otros sobre robo de dinero y 
otros efectos á Santos Gusano y su mujer Agueda Lázaro, ve
cinos de Valdeolivas, y otros vecinos de Salmerón; apercibido 
que de no verificarlo en el término que se le señala le parará 
el perjuicio que haya lu gar; suplicando á las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura 
del citado Anacleto, y caso de ser habido le conduzcan á este 
referido Juzgado con las seguridades debidas-en atención á es
tar acordada su prisión.

Dado en Sacedon á 22 de Noviembre de 4873.=Gaspar Mén
d e z ^  El actuario, Miguel López.

Saguato.
D. Juan Antonio Bedoya, Juez de primera instancia del 

partido de Sagunto.
Por la presente hago saber que en este mi Juzgado se ins

truye sumario de causa criminal contra Manuel Ferrer Eres, 
vecino de Masalfasar, hoy de ignorado paradero, de 32 años 
de edad, estatura regular, pelo negro, ojos rosos, nariz regular, 
barba cerrada; viste al estilo del país, sobre homicidio de V i
centa Ferrer Eres; en cuyas diligencias he acordado en el dia 
de hoy se llame por medio de requisitoria al procesado Manuel 
Ferier Eres para que en el término de 45 dias, contados desde 
su publicación en la G a c e t a  de M a d r id , se presente ante este 
Juzgado á rendir la oportuna indagatoria; bajo apercibimiento 
que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á las Autoridades y dependientes de la policía 
judicial procedan á su busca y captura, remitiéndolo en clase 
de preso á las cárceles de esta cabeza de partido.

Dado en Sagunto á 22 de Noviembre de 4873.=Juan Anto
nio Bedoya.=Por su mandado, Dionisio Pertegaz.

Sahagua.
D. Juan Manuel Fernandez y H erce, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Sahagun y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que delegado por la 

Sala de lo criminal de la Audiencia de Valladolid me hallo 
instruyendo causa criminal contra D. Gregorio Alvarez Col
menares, Juez de primera instancia que fué de este partido, 
por el delito de exacciones ilegales y otros actos abusivos co
metidos en el ejercicio de su cargo, cuyo sujeto no ha sido 
habido á pesar de las diligencias practicadas en su busca; y 
habiéndose decretado recibirle declaración indagatoria, se le 
cita, llama y emplaza para que dentro del término de 30 dias 
subsiguientes á la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  
de M ad rid  y Boletines oficiales de las provincias de León y ;

Valladolid comparezca en este Juzgado al objeto indicado; 
bajo apercibimiento de declararle rebelde si así no lo hiciere, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto encargo á todos los funcionarios de la adminis
tración de justicia y agentes de la policía judicial procuren 
indagar el paradero del expresado sujeto, que acaso podrá en
contrarse en la provincia de Valladolid, y habido que sea se 
sirvan notificarle la presente providencia.

Dado en Sahagun á 6 de Noviembre de 4873.=Juan Manuel 
Fernandez Herce.— Por su mandado, los hombres buenos, José 
Ramos.=Mariano del Rio Rodriguez.

San F e rn a n d o .
En nombre' de la Nación, D. José Penichet y Calimano, Juez 

de primera instancia de esta ciudad.
Por el presente llamo á Juan Tolosa Cortés, natural de Gra

nada y vecino de esta población, casado, tejedor, de 45 años de 
edad, para que en el término de 15 dias se presente en este 
Juzgado á oir la notificación de la ejecutoria recaida en la cau
sa que contra el mismo se siguió por hurto y recoger la canti
dad de reales que se encuentra depositada en el actuario.

Dado en San Fernando á 44 de Noviembre de 4873.=José 
Penichet y Calim ano.= Antonio Camacho.

D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente se cita y llama á tres individuos cuyos 
nombres y apellidos se ignoran, no constando más circunstan
cias ni señas, sino que uno es de un alto regular, con patillas 
recortadas y negras, bigote pequeño, con capa y sombrero ne
gro de ala ancha; otro de cara abultada, sin patilla ni bigote 
ni afeitada la barba, y vestía una americana larga color oscuro, 
pantalón negro, sombrero también negro con ala ancha, te
niendo el párpado de uno de sus ojos un poco caido, y el otro 
de estatura baja, con chaleco y pantalón negros, para que en 
el término de 45 dias, contados desde que esta requisitoria apa
rezca inserta en la G a c e t a  de  M a d r id , se presenten en la cárcel 
de este partido á responder á los cargos que les resultan en la 
causa que estoy instruyendo por el delito de robo frustrado en 
la casa de D. Joaquín Lazaga y Garay entre siete y ocho de la 
noche del 7 del actual ; apercibidos que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y demás funcionarios de la policía judicial practiquen 
eficaces diligencias para conseguir la captura de aquellos, de
jándolos en la cárcel referida á mi disposición en su caso.

San Fernando 47 de Noviembre de 4873.=José Penichet y 
Calim ano.=Francisco del Castillo Marin.

En nombre de la N ación, D. José Penichet y Calimano, 
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente c ito , llamo y. emplazo á Antonio Muriel 
Benitez, vecino que fué de esta ciudad, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, á fin de que dentro del término de 45 dias 
se presente en este Juzgado á responder á los cargos que con
tra el mismo resultan de la causa que estoy instruyendo sobre 
rebelión y lesiones causadas á D. Pompevo Ramos y D. Fede
rico Jiménez; pues en otro caso se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio consiguiente.

Exhorto también á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, y  á los dependientes de la polícia judicial á fin de 
que practiquen las más activas diligencias para conseguir la 
captura del expresado, remitiéndolo caso de ser habido á dis
posición de este Juzgado.

Dado en la ciudad de San Fernando á 21 de Noviembre 
de 4873 .=José Peniclist y Caiimano.-=Antonio Camacho.

Sancular la M a y o r .
D. Rafael de Lara y Pedrajas, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri

minal que estoy instruyendo contra José García González, ve
cino de Olivares, de edad 57 años, estatura regular, barba y 
pelo entrecano, vestido á estilo del país; Lope González Mon
tero, del mismo domicilio, de edad 45 años, pelo negro, barba 
idem, color moreno, estatura regular, aguiieño; José Reyes 
Sánchez, de igual domicilio, de edad 74 años,. estatura regu
lar, lleno de carnes, entrecano, barba poblada, del campo y 
viste como el anterior; Higinio Correa Fraile, de la misma ve
cindad, de edad 47 años, estatura cumplida, color trigueño y 
viste como los anteriores; José Delgado Peña, de idéntica ve
cindad, de edad 54 años, estatura regular, lleno ríe carnes, en
trecano, barba poblada, del campo y viste como el anterior; 
Francisco García Delgado, de la misma vecindad, de edad 70 
años, estatura regular, pelo y barba cana, algo calvo y-viste 
como los antedichos; José Díaz Ortega, de igual vecindad, de 
39 años, estatura cumplida, lleno de carnes, color moreno, ojos 
pardos, pelo y barba negro y viste como los antedichos; José 
Perez García, de la misma vecindad, de 33 años, estatura cor
ta, pelo y barba negro, color trigueño; Francisco García 'Do
mínguez, de la propia vecindad, de 35 años, estatura alta, pelo 
castaño, lleno de carnes, ejercicio marchante de ganado ; F lo
rencio Perez Sedillo, de la misma vecindad, de edad 39 años, 
estatura regular, ojos garzos, pelo castaño, oficio panadero y 
viste como los de su ciase, por rebelión en la expresada villa 
de Olivares, se ha acordado la prisión de dichos procesados; y 
siendo de presumir que se hallen en la circunscripción de esta 
provincia, les pido y encargo, así como á las demás Autorida
des y agentes de policía judicial que supieren el paradero de 
los referidos 'individuos procedan á su prisión á la cárcel de 
este partido á mi disposición.

Asimismo se cita, llama y emplaza á todos los antedichos 
procesados para que dentro del término de 20 dias, á contar 
desde que el presente aparezca inserto en el Boletín oficial de 
la provincia, se presenten en la cárcel de este partido á contes
tar los cargos que les resultan en la causa que se les sigue por 
rebelión; pues de no hacerlo les parará gl perjuicio que haya 
lugar; y para la d'ebida publicidad se fija el presente.

Sanlúcar la Mayor 45 de Noviembre de 4873.=Rafael de 
Lara.=Por mandado de S. S., Mariano Rodriguez y Rioja.

Segovia.
D. Francisco González Chía, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Segovia y su partido.
Hago saber que en este mi Juzgado se sigue expediente 

para la devolución de la fianza constituida por D. Manuel R o
sado y Hudson, Registrador de Ja propiedad que fué de esta 
capital; y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 306 de 
la ley hipotecaria, se publica el presente primer anuncio á fin 
de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna 
acción que deducir contra el mismo Sr. Rosado por respon
sabilidad contraida en el desempeño de dicho cargo.

Dado en Segovia á 22 de Noviembre de 1873.=Francisco 
González C h ía .= E l Secretario, Gregorio Saez.

Seo de Urgel.
D. Hermenegildo Miró y Romo, Juez de primera instancia 

de la ciudad y partido de Seo de Urgel.
Por la presente requisitoria y en nombre de la Nación hago
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saber que en este Juzgado se instruye causa criminal contra 
Andrés Gambet, álias Matxo, -vecino de la villa de Castellbó, 
cuyas señas personales y actual paradero se ignoran, sobre 
robo y lesiones á Pablo Melsion, alias Felip, del pueblo de Vi- 
lamitjana, á quien se cita, llama y emplaza para que en el tér
mino de nueve dias, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente de rejas adentro 
en la cárcel de este mi Juzgado por haber sido decretada su 
prisión provisional en méritos de dicha causa; bajo apercibi
miento en otro caso de ser declarado rebelde, parándole el per
juicio que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y dependientes de ellas que constituyen la policía judicial 
procedan á la busca y captura del expresado Andrés Gambet, 
y disponiendo en su caso sea conducido con las seguridades 
debidas á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Seo de Urge! á 44 de Noviembre 
de 4873.=Hermenegildo M iró.=Por mandado de S. S., Tomás 
Duran, Escribano.

S iles .
En nombre de la Nación, D. Eladio María Navarro, Juez de 

primera instancia en comisión de este partido judicial.
Por la presente requisitoria se llama al cabecilla D. Joaquin 

Aznar y demás individuos que componían su partida en los 
últimos dias del mes de Octubre anterior y primeros del pre
sente, entre los que aparecen de las diligencias los nombres 
de Saturnino García y Ramón Domenec, este como Gapitan 
cajero, sin constar más señas de ninguno de ellos, para que en 
el término de £0 dias se presenten en este Juzgado á rendir 
sus inquisitivas y contestar á Jos cargos que les resultan con 
motivo de la insurrección carlista llevada á cabo, invadiendo 
los pueblos de este partido que en la causa constan; y de no 
veriíicarlo serán declarados rebeldes y contumaces según es
tablece la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo se encarga y suplica á todas las Autori
dades é individuos de la policía judicial de la Nación que por 
todos los medios que la ley tiene á su disposición procuren su 
busca y captura, y obtenida ponerlos á las órdenes de este T ri
bunal con las seguridades convenientes, según tengo acordado 
en la causa que contra ellos se instruye sobre rebelión carlista 
y otros conexos. -

Dado en Siles á 16 de Noviembre de 1873. =  Eladio María 
Navarro.=Por mandado de S. S., Valeriano López.

Torro*.
D. José Rodríguez Z apata, Juez de primera instancia en 

comisión de esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Diego Estrem era 

García, vecino de Canillas de Albaida, de estado casado, b ra
cero , de 37 años de edad , para que en el término de 15 dias 
comparezca ante este Juzgado para oír una notificación; pa
rándole el perjuicio que haya lugar si no lo verifica.

Dado en Torrox á 4 de Noviembre de 4873. =  José R. Za
pata. =  Por mandado de dicho señor, Rafael de Guevara y 
Sanz.

D. José Rodríguez Zapata, Juez de primera instancia en 
comisión de esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza para que compa
rezca ante este Juzgado dentro del término ele SO dias con el 
objeto de recibirle declaración á Antonio Morales González, 
vecino de Nerja, cuyas demás circunstancias se ignoran; aper
cibido de que si no lo verifica dentro de dicho término le pa
rará el perjuicio que haya lugar: pues así lo he acordado en 
auto de este dia en la causa que instruyo contra Antonio Ga- 
sanova Rosas y consortes sobre daño en el monte de dicha 
villa de Nerja.

Dado en Torrox á 19 de Noviembre de -1873.—José Rodrí
guez Zapata.=Por mandado de dicho señor, Rafael de Gue
vara y Sanz.

D. Salvador Márquez Escobar, Juez municipal de esta villa, 
é interino de prim era instancia de la misma y su partido por 
enfermedad del propietario.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do y por loŝ  actuarios que suscriben se sigue causa criminal 
contra D. Cárlos de Guevara y Cordero, natural y vecino de 
Nerja, soltero, estudiante, de 18 años de edad, por el delito 
de lesiones; en cuya causa se ha acordado la notificación del 
auto de traslado del escrito de calificación á dicho procesado; 
y no habiendo podido citársele por ser ignorado su actual do^ 
micilio , he dispuesto en providencia de 7 del actual publicar 
su llamamiento pava que en el término de SO dias comparezca 
en este Juzgado con el fin de recibirle la notificación acorda
da; bejo apercibimiento de que si no comparece será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrox á 7 de Noviembre de 4873.=Salvador Már
quez. =  Por mandado de S. S., Salvador M eneía.=Fernando 
Sánchez.

T o r to sa
D. Tirso Trabadillo, Juez de primera instancia del partido 

y ciudad de Toriosa.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Nicolás Borras 

y Escoriguela, vecino de Benifallet, para que dentro del pre
ciso término de 30 dias comparezca en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que contra el mis
mo instruyo sobre desobediencia á la Autoridad ; pues de lo 
contrario le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Tortosa á 15 de Noviembre de 1873.= Tirso T ra- 
badillo.=Agustin Arnaes.

V a le n c ia —M ar.
D. José Llivi y Goll, Juez de primera instancia del distrito 

del Mar de la presente ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa crim i
nal contra Pascuala Ripolies y Adam, natural y vecina de 
Castellón de la P lana, viuda de Félix V ila r, con un hijo 
de42 años de edad, de estatura regular, color moreno, sin 
peinar de algunos dias; viste con zagalejo de zaraza negro y 
pañuelo al cuello blanquinoso en bastante u so , camisa al pa
recer y alpargatas á los piés, la cual se hallaba en libertad 
provisional, sobre hurto de un cubre-cama, en cuya causa ten
go ecordado se reciba nueva declaración á la Ripolies.

Y no habiéndosele podido citar por ser ignorado su actual 
paradero, he dispuesto con fecha de este dia publicar su lla
mamiento para que en el término de 45 dias comparezca en 
este Juzgado, sito en el local que ocupaba la Bailía; bajo aper
cibimiento de que si no comparece será declarada rebelde y 
contqmaz y la parará el perjuicio que haya luga:*.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles, militares 
y judiciales que caso de saberse su paradero disponga la pre
sentación de la Ripolies en este Juzgado á los efectos acor
dados.

. Dado en Valencia á £0 de Noviembre de 4873.=José L li- 
Vi.=Jorge M. Perales.

V itig u d in o

D. Joaquín Castro Arce, Juez de primera instancia de Viti- 
gudino &c.

Hago saber que me hallo instruyendo causa criminal de 
oficio contra D. Tomás López Casado, vecino de San Felices 
de los Gallegos, por no haber asistido, á pesar de hallarse ci
tado para ello, al Tribunal de Jurados establecido en la ciudad 
de Salamanca en el mes de Octubre último; y como el D. To
más haya desaparecido del pueblo de su vecindad, ignorándose 
su paradero, por providencia de hoy he acordado se cite, llame 
y emplace al referido D. Tomás López Casado á fin de que en 
el término de 45 dias, á contar desde la inserción de este edic
to, se presente en la sala de audiencia de este Juzgado á fin 
de prestar la oportuna indagatoria en dicho proceso; aperci
bido de que en otro caso se le declarará rebelde.

Dado en Vitigudino á 20 de Noviembre de 4873.==Joaquin 
Castro A rce.=Por su mandado, Ramón Turrientes.

V itoria .
D. Zenon Bombín y Olavarría, Juez de primera instancia 

de esta capital y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do y por testimonio del que refrenda se instruye causa crim i
nal de oficio sobre robo de dinero en el pueblo de Lopidana la 
noche del 22 de Octubre próximo pasado, en la que se ha acor
dado la comparecencia del procesado Santos, cuyo apellido se 
ignora, el cual tiene las señas siguientes: boina azul, alto de 
estatura, pálido de color, delgado de cuerpo, pantalón de cua
dros blancos y negros, chaqueta de color de pasa, y debajo de 
esta una blusa con cuadros azules y blancos, de 22 á 24 años 
de edad, al cual se le concede el término de nueve dias para 
la presentación en este Juzgado ó sus cárceles á objeto de de
fenderse de los cargos que contra él resultan, cuyo plazo em
pezará á contarse desde la inserción de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y en virtud de lo dispuesto en el art. 430 de la ley de En
juiciamiento criminal, expido la presente, que se publicará y 
dirigirá cual corresponde.

Dada en Vitoria á 49 de Noviembre de 4873.=Zenon Bom- 
b in .= P or su mandado, Manuel de Pereda.

D. Zenon Bombín y O lavarría, Juez de primera instancia 
de Vitoria.

Al Juez municipal de Orbiso hago saber que en el sum a
rio de causa criminal pendiente en este Juzgado por heridas á 
Bonifacio Chasco, vecino de Orbiso, en la mañana del $9 de 
Abril último, contra Agapito Querejazu, natural y vecino del 
mismo, soltero, de 47 años, se ha resuelto la comparecencia de 
este durante el término de ocho dias en la cárcel de esta ciu
dad ó sala del Juzgado para responder de los cargos que se le 
hacen; y siendo posible ,se encuentre en ese distrito , donde 
tiene su familia, se le concede dicho término á fin de que se 
presente; bajo apercibimiento de lo ordinario.

Y en virtud de lo dispuesto en el art. 130 de la ley provi
sional de Enjuiciamiento criminal se expide esta requisitoria, 
que se dirigirá y publicará cual corresponde.

Dada en Vitoria á 8 de Mayo de 4873.= Zenon Bombín.=  
Por su mandado, Vidal María Guinea.

Es copia conforme con el original que obra en la causa de 
su razón, y á que me remito.

Y para que conste lo pongo por testimonio que certifico y 
firmo en Vitoria á 20 de Noviembre de 4873.=José Julián de 
Eguinoa. .

D. Eduardo Madariaga y López, Juez de prim era instancia 
interino de Vitoria y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do y por la Escribanía del que refrenda se instruye causa cri
minal de oficio sobre haber pertenecido á las filas carlistas 
contra Gaiixto Marquinez y González, natural de San Vicente 
de la Sonsierra, barbero, de 28 años de edad , soltero y vecino 
de Bernedo, el que hallándose enfermo en el Hospital civil de 
Santiago de esta ciudad en clase de preso, se fugó el día 23 de 
Setiembre último, por lo que he acordado su comparecencia 
en este Juzgado ó sus cárceles durante el término de nueve 
dias; é ignorándose el punto donde se encuentre, se le concede 
dicho término para que se presente á responder de los cargos 
que contra él resultan en dicha causa; bajo apercibimiento de 
seguirla en rebeldía.

Y en virtud de lo dispuesto en el art. 130 de la ley provi
sional de Enjuiciamiento criminal expido la presente requisi
toria, que se dirigirá y publicará cual corresponde.

Dada en Vitoria á 3 de Octubre de 1873. =  Eduardo Mada- 
riaga.= P or su mandado, José Julián de Eguinoa.

ZaragOK a>-§a» P a b lo .
D. Norberto Romero, Juez de prim era instancia del cuar

tel de San Pablo de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José León, que ha

bitó en la casa núm. 74 de la calle de Predicadores de esta 
ciudad, para que en el término de 12 dias, que correrán desde 
la publicación de esta requisitoria, comparezca en este Juzga
do, sito calle de la Independencia, núm. 16, á responder á ios 
cargos que le resultan en causa que instruyo sobre sustrac
ción de prendas á Tiburcio García; apercibido de que en otro 
caso le declararé rebelde.

Dada en Zaragoza á 22 de Noviembre de 1873. =  Norberto 
Rom ero.=Por su mandado, Manuel García.

N O T I C I A S

INTERIOR.
En Zaragoza habia tal efervescencia contra los carlistas, y 

se hallaba tan exaltado el espíritu liberal, que el Gobernador 
ha tenido q ue tomar medidas eficaces para calmar á los unos 
y poner á salvo la vida de los hombres más caracterizados 
del partido carlista.

Dia 28 (noche).—La fragata Almansa ha salido de Mahon 
para incorporarse á la escuadra.

Ha entrado en la provincia de León una partida carlista.

Santés, según parece, se hallaba ayer en los lím ites de la 
provincia de Cuenca por la parte de la de Guadalajara.

Según las últimas noticias de Cartagena el fuego ha sido 
ménos intenso que en los dias anteriores, más acertado por 
nuestra parte y ménos por Cartagena.

San Julián no ha hecho ningún disparo.
La Junta se ha trasladado á la puerta de Madrid por haber

caído dos granadas en el cuartel de Guardias marinas donde 
estaba instalada.

Asegúrase han huido algunos cabecillas.
Numerosos grupos de personas abandonan la ciudad.
Por parte de las tropas sitiadoras cinco bajas entre heridos 

y contusos.

EXTERIOR.
El Presidente de la vecina República debió recibir el 

dia 24 á los Representantes de las Potencias extranjeras 
encargados de felicitarle con motivo de la próroga de sns 
poderes. Dice Le Siécle que este hecho tiene una impor
tancia que los mismos monárquicos no podrán ménos de 
reconocer, supuesto que implica el reconocimiento oficial 
por las Potencias del Gobierno de la República prorogado 
por siete años.a

La Gazette de Fmnce y VU nivers  declaran como indis
pensable el que se deje de llam ar republicano al Gobierno 
francés si se quiere que sea verdad la tregua de los par
tidos.

Refiere Le Temps que la ley del 20 de Noviembre pro
mulgada por el Mariscal Mac-Mahon apareció el dia 24 en 
los muros de París con el encabezamiento de República 
francesa.

Le Novel, periódico que se publica en Bélgica, dice: «Ya 
que la República continúa en principio y de hecho á ser 
la forma oficial del Gobierno de Francia , es evidente que 
los republicanos no tienen motivos para desesperar. Si los 
negocios m archan bien bajo el régimen inaugurado por la 
votación del 49 de Noviembre, será la República quien re
sultará beneficiada, y podrá darse el caso, por cierto cu
rioso, de que la República se habrá consolidado por sus 
más decididos adversarios.»

El Duque de Broglie leyó en la sesión del 23 la siguiente 
carta del Mariscal Mac-Mahon á la Asamblea francesa:

«Cumplo el grato deber de expresaros mi reconocimien
to por la alta prueba de confianza que acabais de darme.

Al confiarme por siete años el depósito del Poder Eje
cutivo, habéis querido dar á Francia la seguridad, ga
rantía  necesaria de su engrandecimiento.

Corresponderé á vuestros deseos, y siempre encontra
reis en mí un firme sosten del orden, y un fiel defensor de 
las decisiones de la Asamblea nacional.»

Las últim as noticias de Pesth dan como cierta la di
misión de los Ministros Szlav'y y  Kerkapoli,,que debía 
coincidir con la llegada del Em perador de A ustria á la ca
pital de Hungría.

Ble Presse de Viena apela con este motivo á la circuns
pección y al buen sentido político del partido liberal hún 
garo, para el cual la retirada de! Ministerio de Mr. Szlavy 
seria harto  sensible.

El Canciller del Imperio ruso, Príncipe Gorchakof, ha 
vuelto á encargarse nuevamente del Ministerio de Negocios 
extranjeros.

La Turquie asegura que la  Legación imperial otomana 
en Berlin será brevemente erigida en Embajada, debiendo 
suceder otro tanto con la Legación de Alemania en Cons- 
tantinopla.

El 42 de Noviembre el Em bajador turco Cabuly-Bajá 
entregó en Pesth al Conde Andrassy una nota que contesta 
al Memorándum del Gobierno austro-húngaro referente al 
incidente de Bosnia. El Canciller del Imperio ha dirigido 
á Constantinopla otra nota declarándose satisfecho con las 
explicaciones dadas por el Gobierno otomano.

Dice Le Memorial Diplomatique que ha producido ex
celente efecto en los círculos políticos la satisfactoria solu
ción del incidente austro-turco á que hace referencia el 
suelto anterior. Con este motivo elogia la prudencia del 
Sultán, y añade que dicho Monarca ha podido convencerse 
de que A ustria estaba vigorosamente apoyada en esta 
cuestión por los Gabinetes de Berlin y San Petersburgo.

Las nuevas elecciones en D inam arca no han modifica
do la posición respectiva de los partidos. El nuevo Fol- 
kething se compone de 53 Diputados de la izquierda, in
cluso el antiguo Presidente Mr. Krabbe, y de 49 Diputa
dos moderados; es decir, que la oposición ha perdido dos 
votos; pero cuenta siempre con cuatro de mayoría.

El 29 fué abierto por el Gran Duque el Landtag de Ba
dén. El Soberano, refiriéndose en su discurso á las relacio
nes del Gran Ducado con el Imperio aleman, ha declarado 
que su Gobierno hará  cuanto pueda por coadyuvar á la 
buena m archa de los asuntos comunes á toda Alemania,
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sin perjuicio, no obstante, de los derechos y de los intere
ses particulares de los diferentes Estados, y especialmente 
de los del Gran Ducado.

A consecuencia de las continuas sequias del verano pa
sado , reina gran escasez de sustancias alimenticias en el 
principado de Montenegro, cuyos habitantes emigran á los 
países vecinos en busca de medios de subsistencia. En vis
ta  de esto, el Gobierno otomano ha concedido franquicia de 
derechos á los cereales que con destino á aquel princi
pado sean importados de Turquía ó atraviesen su terri
torio.

El éxito de la expedición rusa contra el Khanato de 
Khiva ha producido en Persia y sobre todo en Asterabad 
una impresión muy favorable. La provincia persa de este 
nombre, colindante con las estepas turcomanas, ha tenido 
que sufrir mucho del pillaje de aquellos nómadas que se 
apoderaban anualmente de considerable número de habi
tantes y los vendían como esclavos en Khiva. Dueños los 
rusos del Khanato y abolida la esclavitud por el General 
Kaufmann, todos los infelices arrancados viplentamente 
de Persia volverán á la referida provincia de Asterabad.

SOCIEDADES

Banco de San Sebastian.
La Junta de gobierno de este establecim iento, en uso de 

Ja facultad que le concede el art. ££de los estatutos, y en obser
vancia de lo que previene el 31 modificado, ha dispuesto que la 
jun ta general ordinaria de accionistas para el examen de cuen
tas y balance correspondientes al semestre actual tenga lugar 
á  las once y media del dia £6 de Enero próximo en el edificio 
del Banco.

San Sebastian £4 de Noviembre de 1873.=El Secretario ac
cidental , Antonio María Echeverría. X—643

Sociedad general de Crédito Moviliario Español.

Situación en fin de Octubre de 1873,
Escudos.

ACTIVO. ---------------------
Acciones emitidas, 1£0.000................................  »
Caja efectivo, cuenta con el Banco &c  _____   544.16£*748
Efectos en cartera á cobrar y negociar  £36.l99‘3£6
Fondos públicos.................................................    17.448.395*851
Cuentas c o m en te s .  ...........................•............. 3.131.580*505
Préstamos en garantía y operaciones á la

d ob la ................................................................... 4.953.£69*056
inm uebles..............................................................  £.606.64£410
M oviliario............................................................... £8.873*655
Varios......................................................................  116.060‘977

T o t a l ..............................  £8.965.184‘££8

PASIVO.
C apita l.....................................................................  £2.800.000
Acreedores diversos.............................................  79.495*003
Efectos á p a g a r .................................. — ...........  36.555*338
Obligaciones emitidas..........................................  140.000
Cuentas corrientes................................................  4.456.0£0‘990
Fondo de reserva  .................................. 588.313*741
Ganancias y pérdidas.........................   864.799458

T o t a l  .................  £8.965.184‘££8

S. E. ú 0 .=M adrid  31 de Octubre de 1873.=E1 Jefe de Con
tabilidad, J. L enz.=U n Administrador, E. Poiack. X -6 4 0

NOTICIAS OFICIALES

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Logroño y Segovia.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del £8 de Noviembre de 1873, comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
Fondos pnblieos*

Dia 27. Dia 28.

Renta perpétua al 3 por 4 0 0 . .     .................. 15*07 15‘05-OM|2
14*82 1)2-87 42-60  

14*65-80-75-70 
pequeños. 15*10 15‘05-14‘65

d plazo. 15*25 14*80-75 fin c. fir.;
15*10-14*90—85 
14*97 42-15*05 

, A 14*95 fin próx. íir.
Idem id. exterior al 3 por 100......................... ^*75 17*60
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por100

interés anual.......................................^.............  53‘00 52*50-40-55-60
_  . _ _ d p la zo . » 54*50—íin cor. fir.

Id e m td .—En cantidades pequeñas. 53*00 52*70
Obligaciones generales por ferro-carriles de

2.000 rs.................................................................. 28*90 28*80-75
Idem id. id . nuevas  » 28 00-27*80-75
Acciones del Banco de España........................  168*00 »

no p u b lica d o .. | » 168*00 p.

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

D IÑ O . B E N E F IC IO . D A ÑO . 1 K N B F 1 G IO .

A lb a c e te   » 4 4  L u g o ........  1 »
A lic a n te   » 3j4 Málaga  5)8 »
A lm e r ía   » 4 8  M urcia  » 3j8
A v i l a . . . ,   4 2  » O r e n s e ... .  . . . .  1 4 2  p. *
B a d a jo z ..   par. » O viedo—   » 4 4
B a r c e lo n a , . . . .  » 5¡8 d. Patencia  » 4 8
B ilb a o .................  par. » P am p lon a   p ar. »
B u r g o s . . . . . . . .  4 4  » P o n te v e d r a ... .  1 »
C áceres  par. » Salam anca. . . .  Ipl »
C á d iz . .   »* 3)4 San Sebastian .. » 4 8 P-
C astellón  par. » S a n ta n d e r . . . .  » 3JS
C iu d a d -R ea l.,. '44  » S a n t ia g o .;   1 1(4 p. »
C ó rd o b a   » 4 3  S egovia   1*2 »
C oru ñ a   4 2  » S e v illa ........................  » 5jS
C u vn ca   » » S o r i a . . .   1 )2 p. »
G ero n a   1)4 » T arragona  » 4 ^
G r a n a d a . . . . . .  4 4  » T er u e l..................  p ar . »
G uad alajara .. .  3j4 » T oledo    3[4 »
H uelva......................  » » V a len c ia   » 5J8
Huesca......................  » 4 4 V alladolid   » 4 2
Jaén  » 4 4  p. : V ito r ia   p ar. »
L eó n ...................  par. » Z am ora  1 4  »
Lérida.................  p a r . » Z aragoza  » 3[8 d.
Logroño.  » 1 4

Bolsas extranjeras.
P a r ís  27 Noviembre.—Fondos españoles: 3 por 100 ex ter io r , á 17 4 2

( 3 por 1 0 0   á 58*65
Fondos franceses. . .  ) 4 4 2  por 100 .   á 83*25

! 5 p or  100   á 92*95
C onsolidados in g le se s ...............................................  á 93 5pl6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 d ias fecha, 50*25.
París, á 8 d ia s  v ista , 5*23 p.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia £8 de Noviembre de 1873,

A L T U R A  T K M FK H A TU R A

del y  h um edad  deí a ire ,  
b a ró m e tro  = = = = = = = = = = = [  m rkcciok  hjtado

H O R A S. redH cidaáO 0 tb rm ó m b tro
y e n m i l ím e -  H u m e d e - y c la s e  d e l v ie n to ,  ¿ e l cielo ,

tro s . S e c o .

6 de la m. 712,85 8,4 6,8 N. N. O. Calm a. Despejado
9 de la m. 714,03 9,1 7,5 E. N. S. Id e m .. Cels., nub.

12 del d ia .. 713,63 15,2 11,6 S. S. E. Idem . .  Idem.
3 de la t . .  712,88 16,6 12,7 S.'S. E . Id em ;.. Idem.
6 de la t . . 713.06 13,3 9,9 |E  Brisa. . Celajes;
9 de la n . 713,81 10,9 9,0 N. E . . .J d e m .  . Alg. cels.

Temperatura máxima del a ire, á la sombra..........................   17,S
Idem mínima de id ....................................................................................  7,2

Diferencia.................................................................................  10,6
Temperatura mínima de la tierra, á cielo d escub ierto ... * . . . ,  4,9
ídem máxima al so l, á 1,47 metros de la  tierra ...........................   24,0
ídem id . dentro de una esfera de crista l...............         37,5

Diferencia.................................................................... 13,5
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.     .................   »

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e  M a d r id .
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 15 á 16 pesetas la arroba; de 0*41 á 0‘64 la libra, 

y á 1 ‘50 el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*41 á 6*60 pesetas la libra, y á 1*59 el kilo

gramo.
Carne de ternera, de 1*25 á 2 pesetas la libra, y de 2*71 á 4*34 el 

kilogramo.
Tocino añejo , de 17*50 á 18 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la 

libra, y  de 1*65 á 1*78 el kilogramo.
Trigo, de 11 á 13 pesetas ía fanega, y  de 19*82 á 23*42 el hectólitro. 
Cebada, de 5*25 á 5*7» pesetas la'fanega, y  de 9*45 á 10*35 el hec

tólitro.
N o t a . — B e se s  degolladas en el dia de ayer.

Yacas............................................  124
C arneros....................................  600
Corderos lechales....................  »
T erneras........................    12
Cerdos.........................., .............  354

T o t a l    4.090

Su peso en lib r a s .. . .  150.802,—Idem en k ilogram os.,. .  68.665.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, - 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUD ACIO N. PtS. CéntS.

T oledo...............................      4.785*80
Segovia ..............................................     821*82
Estación del N orte................................... ...........  2.093*68
B ilb a o ..............................................  4.216*23
A ragón. ................................................   519*95
Valencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .      ___  2.584*90
Estación del M ediodía........................... , ........... 6.355*76
Diligencias y correos  .............   67*77
Pozos de la n ie v e ..  ..........................................  »
M atadero.—Arbitrio sobre las ca rn es   13.628*49

T o t a l ..................   29.074*40

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 27 de Noviembre de 1873.==E1 A lcalde, Pedro Menendez 

Vega.

PARTE NO OFICIAL

Las Bibliotecas populares creadas en nuestra patria por el 
Ministerio de Fomento hacé poco tiempo, y tan perfectamente 
recibidas del público , han encontrado un eco generoso en la 
persona de D. Isidro Castañedo, que concibió no há mucho el 
proyecto de dotar de Bibliotecas parroquiales á todos los pue
blos de la provincia de Santander, proyecto que ha realizado 
ya estableciendo 384 Bibliotecas correspondientes al mismo 
número de parroquias de la provincia.

P ara llevar á cabb su propósito el Sr. Castañedo a b r ió  u n a . 
suscricion á que acudieron con gran entusiasmo y generoso 
desprendimiento muchos hijos de Santander y algunos de otras 
provincias; suscricion que produjo en brevísimo tiempo 65.5£6 
reales, los cuales han sido invertidos en la adquisición de l i 
bros y en otros gastos necesarios para ei establecimiento de 
estos U ti l í s im o s  centros de cultura.

El Sr. Castañedo ha terminado su obra y ha publicado un 
curioso é interesante folleto, en que explica el origen y forma
ción de las Bibliotecas parroquiales ; demuestra los esfuerzos 
que ha hecho para reunir el mayor número de volúmenes y  
las obras más adecuadas al objeto; da cuenta detallada de los 
gastos; cita las personas que lo han auxiliado con muy diver
sos recursos en esta noble empresa, y publica la lista de los 
donativos así en metálico como en libros.

Con gran placer reproduciríamos aquí todos estos datos; 
pero ya que esto no nos sea posible por la falta de espacio, 
consignemos un testimonio de pública gratitud á todos los que 
han contribuido á realizar este pensamiento, y especialmente 
al Sr. Castañedo, que además de un trabajo grande que ha de
mostrado su actividad, su laboriosidad y su amor á la pública 
ilustración, ha sido el primer suseritor para esta empresa por 
la cantidad de 5.176 rs.

Las Bibliotecas parroquiales se dividen en grupos de pri
mera , segunda y tercera clase, según la importancia de los 
puntos en que se han establecido; y como abrazan los 35 dis
tritos de la provincia, las hay de las tres clases en una redu
cida extensión de terreno.

En las de tercera clase dominan las obras de Agricultura 
y educación moral y social; en las de segunda, además de es
tas , algunas de ciencias, y en las de primera se aumentan ya 
obras serias que pueden servir de complemento á la educación 
general.

Si las demás provincias imitasen este nobilísimo y patrió
tico ejem plo, bien pronto tendria España una Biblioteca en 
cada parroquia, ganando en ello no sólo la instrucción popu
lar, sino las buenas costumbres y la moral pública.

El Sr. D. Francisco García Ay uso, autor de El estudio de la 
Filología en su relación con el sanshrit y de otras obras filoló
gicas acogidas favorablemente por la prensa nacional y ex
tranjera, 'ha establecido en esta capital, calle de la Amnistía, 
número 5, entresuelo, un centro de enseñanza, donde con ver
dadero aprovechamiento se estudien los idiomas de más nu
merosas aplicaciones á la vida humana, y al mismo tiempo 
pueda la juventud estudiosa obtener los conocimientos de la 
segunda enseñanza y de las asignaturas de preparación para 
carreras especiales.

El estudio de los idiomas comprende los siguientes: Frail
ees, Italiano, Portugués, Inglés, A lem án , Griego, L a tín , Sans- 
krit, Persa ó Zend, Arabe, Hebreo, Siriaco, Arabe vulgar, Ele
mentos de Lengua Turca, Conferencias sobre las inscripciones 
cuneiformes asirías ó persas, y sobre Litei'atura oriental; y en 
la segunda enseñanza comprende los grupos de asignaturas en 
que la divide el plan oficial, con dibujo en sus diversos géne
ros, Teneduría de libros y reforma de letras.

Anuncios.

An u a r io  h is t ó r ic o - e s t a d í s t i c o - a d m in is t r a t iv o  db 
Instrucción pública, publicado por la Dirección 

de la G a c e t a  d e  M a d r id . Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á peseta cada 
ejemplar. Para provincias se aumentan 10 céntimos 
de peseta por razón de franqueo.

OR D E N A N Z A  DE LA  MILICIA NA C IO N A L ,  RE GLAM ENTO Y CIRCULA R
para su ejecución.—Edición oficial. Se vende en el despacho 

de libros de la Imprenta Nacional á peseta cada ejemplar.

/% N T I G U A  CA S A  D E  CO MISI ON, T R A S P O R T E S  Y R E P R E S E N T A C I O N
r \  de empresas m arítim as de D. Felipe Barroeta, calle de Al
calá, núm. 16, Madrid. X—613—10

SEM IL L A  DE G U S A N O S D E  SE D A  S U P E R I O R . — SE V E N D E  CA BA BA JA ,
número 6, cuarto segundo, centro. Parados pedidos de pro

vincias, pueden dirigirse á D. C. 0. en dicha casa.

NOTICIA DEL P L A N  G E N E R A L  DE CLAS IF IC A C IO N  ADOPTADO EN
la sala de es tam p aste  la Biblioteca Nacional, y breve 

catálogo de la colección; precede un ligero ¡resumen de la his
toria del grabado, por D. Isidoro Rosell y Torres, encargado 
de dicha sala en el mismo establecimiento. Se halla de venta en 
el despacho de libros de la Im prénta Nacional, á 10 rs. cada 
ejemplar, en Madrid; 1£ rs. en provincias.

Santos del d ia.

San Saturnino, Obispo y  mártir, y  Santa Iluminada , virgen. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Andrés.

E sp ectá cu lo s.

T e a t r o  iV a c to n a l  d e  l a  O p e r a .—A las ocho y media 
de la noche.—Función 14 de abono.—Turno 3.° impar.— 
Vísperas sicilianas.

T e a t r o  d e  A p o lo .—A las ocho y inedia de la noche.— 
Función 6.a de abono.—Turno 3.° par.— Prólogo del 
Sr. Nuñez de Arce — Una casa con dos puertas. —Ella 
es él.

T e a t r o  d e  l a  K a r x u e i a .—A las ocho y media de la no
che.— Función 71 de abono.—Turno £.°—E l m o lin ero  de 
Subiza.

T e a t r o  d e l  C irc o . — A las ocho y media de la noche.— 
Función £6 de abono.—Turno par .— La Gran Duquesa de 
Gerólstein. , :

Saloxi; E slava .—A las ocho de la noche.—La hoja de par
ra.— El primer abrazo.—  Lucrecia.—  La soire de Cachu
p í n .— Baile.

T e a t r o  M á rtir* .— A las ocho de la noche.— A rio  re
v u e lto .—  Ei A lca ld e  de M ósto lesí— P o r  no e scrib ir le  las 
señas.—L legar á tiem p o .— Baile.

T e a t r o  M o m e a .—A las ocho de la noche. — El D uende.—  
Caer en  gracia—E l Barón de la Castaña.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . —A las ocho y media de la no
che.—M edicina  casera .—C am in o  de L e g a n é s .^ P o r  i r  al 
b a ile . — T ra p iso n d a s p o r  bondad.

IMPRENTA NACIONAL»


